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INTRODUCCION. 

Con la presente tesis se pretende dar una visión de los principios básicos del 
ejercicio de 1a pi-ofcsión de \a abogacía. 

Esto es con el fin de rcílcxionar sobre la vida y el cnton10 de) abogado .. ya 
que C!'?!á expuesto en Ja socicdnd achml a incurrir en grandes criticas y 
calificativos denigrantes .. y pocas veces en buenos comentarios. es por ello que 
se rca1i7.a c1 siguiente trabajo. para ca1nbiar esa ilnagen y afinnar 1a mentalidad 
del abogado y reconozca su 1nisión como profcsionista. su función co1no 
persona y su rcsponsnbilidnd~ entre otras virtudes que debe guardar. 

El trabajo que se expone. tiene la intención de que sea útil e incremente los 
valores personales de\ abogado para la adqu\siciún de una evolución superior 
dentro del grupo social que habita y hacer una realidad del Derecho en 
comunión con las leyes universales. 

Se tratan la Etica y la 1noral del abogado y el Derecho~ ya que son 
aplicaciones de costumbTcs y de esfuerzos que se realizan para dirigir nuestra 
vida, el progreso moral es un mo'\timicnto hacia el ideal de una tnejor 
convivencia en Ja sociedad. la .fonnnción rnornl tcnnina con Jn muerte. 

Respecto a la ley causa-efecto en la abogacía se 1nenciona que en el 
transcurrir de la vida es donde hallamos lecciones que cnsci\an y se aprende, 
donde se obtienen Jos frutos de lo que se ha hecho en el pasado., se encuentran 
Jas condiciones que obli!_!an a camb.inr y cnusa 1nejoria y desarrollo personal si 
se actúa positivamente~ a su vez se explica el porqué del título de la tesis .. todo 
esto Cl'lOfonna el pri1ncr capitulo. 

El segundo define lo que es un abogado. El origen de la profesión de la 
abogacia es muy antiguo .. en todas las épocas .. la ignorancia9 el patrimonio de la 
mayor parte de los hornbres y la injusticia. han procurado siernprc ejercer su 
tirnnin. Se hn recurrido por necesidad a fa protección de los sujetos dis,inguidos 
por su celo y s:u talento dedicados al Derecho para que juzgaran las causas y 
razonaran por los que ignoraban las leyes. 

Se aborda qué es 1a conciencia. la honestidad~ la responsabilidad., el libre 
albedrío del nbogado9 los deberes con el cliente y la ayuda entre abogados ... se 
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hace una propuesta para iinp1ctncntar un curso de Eticn profesional at iniciar ta 
licenciatura en la ENEP Arngón. 

En e1 capitulo tercero se ven las disposiciones legales. el secreto profesional 
del abogado~ e\ dc\i.to de co\1echo en el Código Pena\ vigente para e\ Distrito 
Federal. el estipendio de los abogados~ el 1nandato judicial y la prestación de 
servicios profesionales. 
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CAPITULO PRIMERO. 

GENERALIDADES. 

1.- EL ANIMUS ABUTENDI Y EL ANIMUS ADJUVANDI. 

En el animus abutendi se tiene el propósito de emplCar las racultades de 
ntanera distinta a 1a debida .. en este caso .. es e1 ejercicio de la profesión del 
Licenciado en Derecho de n1anera improcedente., ya sea. en favor propio o en 
conlrn det amparado por la ley; o del titufar de un interés legitimo; donde ·se 
dispone del ánimo de rcali7..ar cualquier acto juridico con el propé~ito de obtener 
una ventaja injusta en perjuicio del cliente .. esto va en contra de la finalidad 
estipulada en la profesión del abogado. 

En el animus adjuvandi se tiene el ánimo de ayudar o favorecer en forma leal 
y sincera al prójimo. en este caso es el cliente., donde el abogado obra 
corTectamcntc al fo1TI1ular una pretensión juridica ayudado por el Derecho de 
manera lícita.. el abogado obra con probidad.. sin abusos e inventos ·de Jos 
hechos .. sin falsificación·O tnmcamicnto de documentos .. el abogado muestra stl 
rectitud ante su cliente y la sociedad. 

¡ 
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¡ 
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.... En el abogado .. decfa Osorío y Gallardo .. la reclilud de fa conciencia es mil 
veces más importante que el tesoro de los conocirnientos. Primero .. es ser bueno .. 
luego ser finne. después ser prudente .. la ilustración viene en cuarto fugar y la 
pericia en el último."( 1) 

/.- CAMP//.1.0 Sain::,./osé. •• Dignidaddelahnvqdn" Hdil. Pornía, S.A _, 

-la. Hd.. México. D.F., 1993. Páx. 18 . 
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2.- OBJETO Y FINES DEL DERECI 10. 

En el objeto del Derecho se regula In conducta de tos ho1nbr-es. de las 
asoc\acioncs hmnanas y de las cosas. 

Para Hans Kctscn. el Derecho es una ciencia nonnativa que posee dos 
aspectos: 

- El estático - Es considerado en estado de reposo como un sistema 
establecido. e\ Derecho aparece conto un orden socia\., cotno un sistema de 
nonnas que reg.ulan la conducta recíproca de lus ho1nbrcs. .. .. Es el sentido 
particular que acompaña a los actos por los cuales son crendas las nonnns 
jurídicas. Las nonnas jurtdicas se aplican a los individuos.ellas los obligan o 
autorizan a hacer ciertos actos··. (2) que transcurren en determinado espacio y 
tic1npo. 

- El Dinámico - Por su rnovitnicnto en la serie de actos por los cuales es 
creado y \ucgo aplicado. 

Se considera como objeto del Derecho a aquél sistema que modifica el orden 
social. dandt1 a cada quien \o suyo. ejerciendo justicia abastecida por la ley 
aproximando la idea o et valor de justicia a la realidad. De todo to cua1 se 
desprende que el objeto del Derecho es el servicio a la humanidad. 

En cuanto a los fines del Derecho .. se proporciona libertad a los seres 
hu1nanos .. para que tengan la facultad de valorar entre e\ bien y el mal .. de 
conocer la justicia y de razonar. 

Su fin es 1nnntc11cr: 

2.- KHl4S/if\,'. /fans. .. Teoría Pura del Derecho . .. ( lntroducc.:idn a la Ciencia 
del /.)c::rec/10 ). Edil. Cfni\•er.-.:ilaria de Buenos Aires. Ar~entina. 18a. I!"d .• 1982. 
J>Ój.!S. 3...J-35. 
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El bien común 

Se dispone de la voluntad del hon1bre dirigida al reconocimiento de lo que a 
cada quien 1e corresponde acorde a su sistc,na nonnativo para asegurar la 
convivencia pacifica en su gnapo social. 

La justicia se considera un valor dominante que el Derecho aspira realizar en 
armonia con su sociedad .. ya que es una actitud de consciencia .. y esta virtud solo 
la posee el ser hun1ano .. tratando de ser propo.-cional .. sustentando un mínimo de 
bienestar que haga posible ~;ercer en Jn vida diaria y en fom1a real .. Ja libertad: a 
su vez.. preservar la di¡..•nidad de los hotnbrcs~ su posibilidad de participar en la 
vida social .. de infonnarse e intCb'Tarse para ejecutar una actividad que le permita 
su rcaliz.ación plena como hombre en busca de su evolución .. sin afectar a los 
demás negativamente . 

.... El hombre justo es el que tiene una voluntad recta .. un ánimo propicio y 
constante de dar a los demás lo que a su dignidad corresponde y no seria 
realmente justo .. si lo hiciera con 1nezquindad y con recelo~ ....... (3 ). 

El abogado usa el Derecho para servir a la justicia.. al egresar de la 
Universidad hace un juramento~ es un acto sole1nne que obliga moraJmcnte a 
quien lo prununcia a SCJ:,.'1.tir las nonnas éticas que deben ajustarse al ejercicio de 
la profesión de Licenciado en Derecho .. en consecuencia. e1 abogado al recibir 
su titulo .. establece como nonna suprema de su conducta la ley .. la moral. y la 
justicia .. debe considerar que Jas personas ponen en sus manos J.n defensa de su 
fortuna .. honor. libertad .. vida~ confiando en el saber- del abogado,. en su lealtad y 
en su honradez. 

La justicia consiste a su vez en respetar. en no perturbar a nadie .. en hacer lo 
que te corresponde~ cumplir cotno ciudadano en sus deberes en compañia de to 
que la razón ordena ... el abogado en sus asuntos debe conocer la vel-dad de los 
hechos de dctenninnda sihmción para e1nitir un razonmnienfo lót..7Íco y proceder 

3.-CAMPl/.l.O .... ain= . .fosé. Op. Cit.,/'á~. 12 . 
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con justicia. 

Sócrates dijo: .... que lo que es legal es justo••; por lo que quien obra 
legalmente es justo y quien lo haga itcgalmentc es injusto .. y las leyes.. los 
decrelos. los reglamentos. las sentencias judiciales .. son realizadas por seres 
(legisladores); dotados de razón y con voluntad propia .. conscientes de sus actos. 
(4). 

llabrájusticia cuando haya igualdad dentro de Ja sociedad. porque lajusticia 
es un fin inmediato del derecho estatal. 

La justicia se siente y se predica con el ejen1pfo; se llega a ella a través de la 
intuición y de In emoción .. después vendrán lns reglas del I>erccho. 

Donde hay negación de la vida o atentados contra la vida en cualesquiera de 
sus fonnas y aspectos,. en contra de la integridad humana, la 1ibet1ad. et honor. 
la dib'llidad., etc .• no hay justicia. 

El individuo justo es insobornable,. nada lo detiene en su fe en la justicia., ni 
en su fonnidabte empeño por hacerta prevatecer., los que piensan y actúan de tat 
fonna generalmente pasan por una drmnática soledad, ya que el resto del mundo 
que los rodea., los ve con nson1bro., posibJemenre con respeto., o con ironía., ya 
que lo que no se comprende se suele despreciar. Amar la justicia es 
generalmente ir contra ta corriente. 

El abogado se debe convencer de algo a través de Jo que siente. para más 
larde pensaTto y Tazonarlo. 

La justicia necesita de Ja intuición y de la sabiduría. junto con fa técnica 
juridica de la interpretación~ situando ta riqueza de la información humanista., la 
sensibilidad y el talento. 

~-- /-Y(JJ?ANTh"S Tama_f,:o. 1..111.\·. •• ¿ <Jué e.\· t,I l:Jerechn ? " . (ln1roducción 
Pilo.'it~fica a _..,,, es11ulio) . Edil. McJnua/ CJT/::llA J 25. 2a. I!:d .• A1éxico, /J_/ .. :. 
1977. Pti~. 296 . 
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La justicia se siente y el Derecho se conoce .. se aprende .. a su vez .. ambos se 
complementan y se deben unir en beneficio de Ja equidad . 

.... No se olvide que a la justicia siempre se le ha visto con los ojos vendados. 
Es 1a diosa Tcrnis. Y ta falta de vista .. prccismncntc .. 1a obliga a aguzar otros 
sentidos. Ver es conocer. Temis .. para cumplir con su función sólo se pltedc 
apoyar en una intuición tmsccndcnte (no cognoscitiva). Su perspicacia depende 
de su corazón~ de su oído; sin olvidar que si irnitamos a la divina diosa no 
implica et dejaf' de estudiar tos libros .. es básico e i1nportante estudiarlos .. para 
dictar un fallo. Los libros van mejor con el Derecho~ pero la diosa vendada sólo 
se ha de atener a su sentimiento,. a su percepción de fa vidu. Las divinidades no 
estudian y nada más se afilian a las voces del corrur..ón"'"(5). 

La justicia es un sentir con la conciencia. con voluntad moral~ es cambiable 
históricamente .. to que hoy es justo, mai\ana puede ser injusto y viceversa .. ta 
justicia se aco1noda al devenir de la historia. 

La justicia se puede razonar mediante el Derecho .. y al razonarla se coloca en 
et territorio que 1e corresponde en la realidad. 

El Derecho es un intérprete de Ja justicia .. y es tnuy dificil conciliar el inundo 
de los negocios jurídicos con el de los ideales juridicos. 

El Derecho va a aproximar la idea de Ja justicia a la realidad y su instnJmento 
es la ley. 

Hay una justicia conmutativa que regula la igualdad o proporción que debe 
haber entre tas cosas. cuando se dan o cambian unas por. otras. 

5. - CARRANCA y Rfras. Raúl. " HI Arte del l>erechn "'. (MaKisler Juri.•:). l:.Üll. 
Pornía. S.A ..• 2a. !::el .• Mé_"Cico. /:J./·"'.. /991. /'cí~. 80. 
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Y la justicia distributiva .. arregla la proporción con que se deben de distribuir las 
rccornpcnsas y los castigos: entre unn y otra debe prevalecer la equidad. 

Lo suyo de cada quien es lo que se 1ncrece en justicia. ya que a cada quien le 
asiste algo de razón y e1 que posee 1nayoria en ésta a ese se le hará justicia. 

La búsqueda de justicia es el anhelo de que se hag.an una realidad los 
posrulados del Derecho~ la justicia es la realización del Derecho. 

Esjusto que se imponga un fallo que le da la razón a quien la tiene. es i11iusto 
to contrario. Cuando un juez. dicta sentencia y cree hacerle justicia a alguien, 
tmnbién pudiera parecer que le hace injusticia a alguien.. por eso la justicia 
perfecta depende de la conciliación .. del arreglo .. del acuerdo. 

º Gandhi.. que era un espíritu superior y también abogado. dijo lo 
siguiente: < Co1nprendi que la verdadera función de un abogado era unir las· 
panes en desacuerdo. Esta lección quedó tan finnemcnte impresa en tni 
espíritu, que durante los veinte arlos de ejercicio de Ja prof'esión., casi todo mi 
tiempo estuvo ocupado en lograr para cientos de casos el acuerdo privado. > 
.. (6) 

Al conciliar a las partes. se les reconoce que les asiste la justicia a los dos 
extremos. 

La rnayoria de las sociedades no ven acabada o completada su obra juridica .. 
el odio~ la guerra,. el crimen .. las contradicciones sociales. maltratan siempre los . 
afanes de justicia del rnundo. 

6.- /hídem .• /'á¡.:. 220. 

i 
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La sebrttridad. 

Se Je garanti7...a al individuo su persona. bienes. propiedades, domicilio y sus 
derechos civiles, procesales y de orden crilninal para que no sea objeto de 
ataques contrarios a los principios sociales, y en caso de producirse estos~ sean 
asegurados, protegidos o reparados por quien los causó. 

El mundo le ha dado gusto a sus sentidos y busca progreso para satisfacción 
mental~ encontrándose con la civilización donde la gente espera que las naciones 
inicien una época de arnistad y comprensión. actualmente se ·vive en una 
inseguridad constante por el estado de crisis continua sin vislumbrar el fin de tal 
situación. 

Exisle incertidumbre. confi.1sión y desasosiego con fas descripciones de la 
caída del mercado y de la lnunanidad oprilnida~ sin seguridad exterior~ ahora el 
hombre moderno es merecedor de compasión~ hay alanna en el aumento del 
desequilibrio emocional y de la inestabilidad mental, son de1nasiadas las 
excitaciones neuróticas y disturbios patológicos en la vida del hombre actual. 

Los humanos se preocupan y se miran unos a otros buscando la fortale?..a 
mlttua, se vislmnbra que el te1nor reempla7.a a la fe; la verdadera tragedia de 
estos tiempos depende de los acontecitnicntos exteriores, de la indigencia ética 
y la na<fueza espiritual que se revela tan cn1dmnente. 

Se vive un materialismo tan desprovisto de intuición.. que se exhibe 
dcscnfrcnadan1ente en Ja época; estos acontecimientos producen duda...c; que 
infestan Ja conciencia y traban la conducta del ser humano. 

Las influencias de desinteb.,-ación moral y desorganización social actúan en 
fom1a aincnazantc, dejando en la población cgoismo, animalidad, frustraci61~ y 
apatfa, por lo que es inevitable que la vida exterior de la sociedad exhiba el caos 
o el crimen y que los hombres sientan desagrado por su prójin10 o se 
desesperen de él. 

El individuo puede reali7..ar caJTibios en su inundo de rnanera constructiva y 
pacifica con disciplina . 



•• 
La creación de la policía en la ciudad no puso fin n todos los crímenes .. pero 

ayuda a prevenir delitos. 
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3.- V l\l ORES UNIVERSALES QUE DEBE POSEER UN ABOGADO 
EN SU INTl=-RNO. 

El abogado necesita equilibrar su conoci1niento intelectual-científico y sus 
valores internos., {virtudes)~ ya que Tcquicrc en el transcurso de su vida de 
satisfacciones elevadas y urge un can1bio de orientación mental.. nuevos 
pensamientos .. actitudes dimín1icns, (posturas de conducta y de conocimientos 
no hcnnéticas). es una necesidad urgente~· práctica en las tensiones recientes de 
crisis mundial para enfrentar las tendencias actua1cs que el sistema 
gubcmmnental no puede afrontar; tomar conciencia rnoral., el sentido de lo justo 
y de Jo injusto .. el deseo de la capacidad de elegir el bien y de desechar cJ mnl. In 
capacidad de tener compasión de otras creaturas. del sentin1iento generoso para 
y con et1as. 

Se necesitan pensamientos que no nos pennitan tener complejos de 
superioridad demasiado g.Tandes:. el ser hu1nano de1nuestm incapacidad por 
actuar de acuerdo con sus conocimientos o creencias debido a la debilidad de su 
voluntad. a una hipocresia convencional o motivaciones inconscientes,. 
desconocida en e' reino animal., ya que su expresión es espontánea y peñecta .. la 
lucha ego!lsta de la supervivencia de los más aptos.. el c1npleo de f'ucrz.as 
violentas y destnrctom.."i contra otras crenturas solo para sustentar y nutrir 
la existencia es natural y propia de la bestia. pero inmoral e impropia en el 
ho1nbre. 

El arrogante orgullo que deriva de un intelecto bien desarollado impide el 
desarrollo de las virtudes de cualquier ser humano; el intelecto ofrece 
certidumbre y también ofrece el saber qué es Ja verdad., el intelecto puede 
producir dudas y conrusión, cuando sucede éslo, llevan un día aJ agotruniento 
mental y cn1ocional; el intelecto debe ser cscn1pulosamente honesto y 
firn1emente humilde, ya que el camino de la inteligencia racional empieza en el 
mundo y procede hasla el hombre. (7) 

7.- BRUNTON. /.Jr. Paul~ (~ri ... i."• Hsniritual del flon1hre .. c:otecc. lloru.v. 
Edit. Kier. S.A .• 3a. Ed .• Buc':'JO.~ Aires. A~entina. 1979. PáJ,!. 287 . 
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El abogado debe generar hábitos de discipliim y sinceridad consigo misrno 

paru lograr el conjunto de vnlorcs univcnmlcs en su persona. 

Los valores hay que aprenderlos y sentirlos. el abogado se debate entre el ser 
y el deber ser. es una profesión de constantes razonmnicntos y argumentos. 

La vida del abogado debe ser consciente. razonada, sentida, pensada. 
vulornda. porque se vive en sociedad. 

Existe desconcierto por la lucha diaria y se experimenta en can1e propia la 
incquitativa distribución de la rique:E.a., las ambiciones politicas, injusticias. 
crin1cncs. desempleo, drogadicción, desequilibrio dentro de la sociedad; donde. 
si el hornbre pcnsnru rn~jor en las desgracias que le acarrea su temperamento 
violento, Jo seria menos_ y por lo tanto, mejoraría la sociedad. 

El ab0!,..7ndO con valores es todo lo contrario del sttieto tnczquino. egocéntrico,. 
interesado cxc1usivmncnte en el propio bienestar y comodidad~ los valores 
lan7..an al abogado fuera de si 1nismo.. en un amor noble., desinteresado .. 
benevolente para aJcnnzar un nivel .superior~ se adccim a In recta razón. 

Los Valores Universales que debe poseer un abogado en su inten10 son los 
siguientes: 

Afinidad a la profesión. (Vocación).- Es la inspiración que aflora la aptitud 
especial para el papel detenninado que desempci\ará en la vida el abogado~ 
tendrá gran simpatía que nace de su carácter~ opinión y gusto por la carrera de 
abogado y sobre todo .b"Tnn interés en desarrollarse en ella. 

Tiene el abogado que abastecerse de un cúmulo de conocimientos~ cultura y 
sabiduria, tener vocación y disposición de entregar el ánimo a la p1ofesión; de 
buscar la verdad y de querer alcanzarla. 

Debe poseer el conocimiento de la ley con su respectiva aplicación.. ser 
sensible y contener deticade:;r .. a. espiritual .. e1noción, atnor a los libros,. a la 
justicia .. a la libertad,. en si .. a Jos valores morales . 
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Saber escuchar y saber hacerse escuchar.. dejar a un lado ataduras que lo 
sontctan al yo como el egoísmo .. el ce;occntrísn10. la personalidad soberbia y 
en~'Teidn .. entre otros. 

La elección profesional debe ser libre completamente.. considerando las 
cua\;dades y preferencias para no fracasar. 

El horizonte que se persigue es el bien co1nlm .. sin ésto .. se convierte en un 
medio de lucro o de honor .. o simplemente en un instn.uncnto de Ja degradación 
moral del propio abogado. 

Se debe considerar la utilidad,. el propio benelicio y el agrado de la abogada .. 
asi es cotno deja satisfacciones protUndas. 

Un profesional debe ofrecer una preparación especial .. capacidad intelectual 
que es el bag~ie de conocimientos dentro de la profesión que hace apto al 
abogado para su desarrollo laboral,. conocimientos que son adquiridos 
básicamente durante los estudios universitarios,, es una responsabilidad de nivel 
académico. 

Durante el ejercicio de la profesión es indispensable actualizar los 
conocimientos. 

Se necesita una capacidad moral.. el valor del abobwado profesional como 
persona,, lo cual dá una dignidad,, seriedad y nobleza a su trabajo. digna del 
aprecio de todo el que lo encuentra~ abarca la honestidad en el trato y en los 
negocios .. el sentido de responsabilidad en el ctunplimiento de lo pactado. 

Amigabilidad.- Es la disposición de entablar conexión con sus clientes,. con la 
gente en si que rodea al abogado. incluyendo colegas,. consiste en tratar de 
conciliar a las partes antes de entablar un litigio,, ya que su función debe ser 
reconciliatoria .. restablecer la concordia y Ja an11onia entre las personas. 

Et abogado es un tercero que no es parte del conflicto y actúa para inducir a 
las partes a un acuerdo .. de no ser así. tendrá que recurrir a1 pleito judicial co1no 
últitna instancia dentro de una controversia.-
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El abogado no se restringe a tribunales. su propio papel rebasa por 
oficio en condiciones de obtener transacciones .. acuerdos basados en Ja razón 
y a1 servicio de todos. Cuando se 7..anjan las diferencias en el despacho del 
abogado se. suelen cvi\ar 1nuchos tna\cs ntayorcs. e\ arte de arreglar a las partes 
en Pllb'lla depende en gran escala de la sensibilidad y de la finura 111oral del 
abogado. apoyándos.c en la cultura jurídica pura fini<1uitnr un nsunto. 

Amor.- Es un sentimiento que inclina el ánimo hacia lo que nos place a actuar 
con esmero y dedicación. aprender a mnar a la sabiduria ... al conocinticnto. a la 
verdad .. a la justicia. a la a1nistad. a la ley para lograr ser abogados sensibles .. 
nunca débiles;. tener Ja buena voluntad de servir con entrega. el ser conscientes 
de sus derechos y obligaciones. ser responsable. justo. ver al prójimo con amor .. 
respetar 'ºs derechos ajenos y haccdos respetar., ver en el semejante a un ser 
humano y no servirse del rnistno para escalar peldaños ten1poralcs; procurando 
el pcñcccionmniento y tener lns consecuencin..<o n1cnos perjudiciales posibles de 
su obrar~ pero sin evitar el castigo a aquél que lo merece ya que de ser así~ se le 
ocasiona un dai\o mayor que la sanción eludida. 

El amor es una ley universal que se debe cultivar conscientemente dentro de 
Ja sociedad. 

Annonia.- Cabe dudar que en algún momento prevalezca la armonía 
absoluta entTe lns hombres .. ya que la vida social crea sus propios problemas" 
sus propios conflictos de grupo y de intereses personales~ la armonía se 
encuentra en el pensar y sentir del hornbre., es unn condición que se debe crear 
interionncntc por 1ncdio de lentos esfuerzos. 

Los problemas que apremian a la hmnanidad son en su n1ayoria econórnicos 
y políticos .. y corno tales se deben tratar con medidas económicas y politicas y 
lograr asi una annonia. 

La annonia equilibra el carácter del hotnbre y al mejorarlo,. afectará 
inevitablcnlcntc sus relaciones sociales con otros individuos y lo irradiará desde 
su persona hacia el exterior. 

La annonia es fn1to de Ja delicadeza de pensmnicntos. palabras~ acciones y 
benevolencia del corazón_ 
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Benevolencia.- Es la eflorescencia del amor verdadero que inunda al hmnbrc 
y se desborda al c."'tcrior corno el agua de un vttso dcnmsiado lleno. Si el trato 
para los dcrnc:is es a!,..'"Tio y duro. es fh1to de rebeldías interiores que altn no se han 
d01ninado. 

Bondad.- Es la inclinación que tiene el abogado de hacer el bien a sus 
semejantes dando desinteresada1ncnte consuelo a quien lo requiera,. un abogado 
bueno. de naturaleza noble se acerca a rncnudo a la justicia .. la bondad por sí 
sola .. atrae con mucha frecuencia a la intcli~encia. 

Es una calidad de sencillez. de saber brindar palabras afectuosas para obtener 
a su vez la confian7.a de su cliente. 

Caridad.- Es fa virtud que enaltece al abogado si está dispuesto a dar de lo 
suyo a los detnás,. en este caso es brindar y compartir sus conocimientos con sus 
colegas y clientes para encontrar una solución a su exposición.,. la caridad se 
ejerce y vá más allá de la justicia. inicia por uno misn10. es una máxima que 
siJ.,Yflifica u antes de pensar en los demás. pcnscrnos en nosotros ••• tener para 
poder dar, enfocado a tener conoci1nientos jurídicos para ayudar y utilizarlos 
para el servicio de la humanidad. 

La caridad debe ser hecha en tiempo y lugar oportunos. sin idea alguna de 
recompensa. y a quien realmente la necesite. 

Convivencia con la sociedad.- En la colectividad humana tiene nacilniento Ja 
conciencia de lo jurídico. sólo tiene senlido con Jos hombres en sociedad,. ya que 
es e) único que lo crea. destruye,. descubre y aplica. 

Es ilnportanle la convivencia del abogado con su sociedad de manera 
positi~ su ínter-relación con los que Je rodean y con sus cOlegas. yn que los 
abogados no se deben cOnsiderar enemigos por llevar un asunto legal en común. 

Los códigos son un espejo de Ja vida. de los hábilos. costumbres. estilos;. 
quedan allí impresos como trozos del existir cotidiano que hay que actualizar 
para que dirijan a una sociedad . 
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~.. Mas el hombre nonnal es sociable por excelencia. La naturaleza. dice 
Aristóteles .. le ha concedido el don de Ja palabra par-a expresar el bien y el rnal., 
lo justo y lo injusto ... ··es> 

El sociabiliz.arsc es una fascinante aptitud de crear ciudades .. gobiernos .. 
dcn1ocf'acias. leyes. só\o la inteligencia humana es capaz de proponer una vida 
social. ( costrnnbrcs. reglas .. nonnas). emergen de la sociedad principios corno la 
justicia. libertad. igualdad. ya que es un instinto del ser humano de organi?..nción. 

El abogado se agn1pa para ser. para expresarse. para reali7..arsc. necesita 
llevar una vida social. 

El ser hurnano es parte del conjunto de individuos sociali7..ados que integra 
una realidad histórica.. por lo tanto, se comparte una relación de vida,. 
ya sea motnentánca o duradera.. consciente o inconsciente,. se da entre 
persona y persona,. y como la sociedad es el Jugar donde se produce la 
cultura. el lenguaje. el arte. la ciencia. la moral.. la religión y el Derecho; el 
humano necesita saber cuál es et do1ninio de lo suyo y el de los demás para 
poderse respetar entre si. 

Equilibrio.- Es lcncr la Ccuanirnidad en los acros y juicios.. ~er finne y 
constante sin sacrificar ta justicia por consideraciones personales. 

El abogado debe aprender desde el inicio de su profesión a guiar sus 
impulsos. nunca hoy que abusar del scnti111iento,. ni del pensarniento,. el abogado 
ha de iniciar siendo equilibrado en su propia vida. 

H.- EXJllAN71iS Tamayr>. Luis. Op. Cit., Cap. //., /'á~. 35. 
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Esperanza.- Es la confianza y paciencia que tienen de recibir la ver-dad .. en esle 
caso el cliente, y el abogado a su vez de que recibirán dctcnninados resultados 
favorables. 

Felicidad.- constituye parte de la pcñección de todo ser. y se consigue 
mediante la annonía peñecta entre uno y todos los seres que rodean al ser 
humano. 

Fidelidad.- Es la exactitud que debe tener el abogado para cumplir con sus 
co1npromisos y la inctinación en panicular por su cliente, ser sincero.. leal y 
recto en todo momento., decir la verdad sea cual fuere., pensar .. actuar y hablar 
con claridad. 

lnte,!..rridad.- Es la calidad que debe fomentar el abogado al dar sus consejos y 
al aceptar un asunto.. ya que debe ser severo y disciplinado al hacerlo, ser 
incorrupto. 

Modestia.- Es la virtud que in1pidc que aflore el orgullo de hablar y pensar en 
si 1nismos, ser humildes,. scncillns. actuando con decoro, respeto,. decencia, 
buenas costumbres, calidad y limpieza. 

Obediencia a Ja ley.- Es acatar con respeto al cortjunto de preceptos legales, 
naturales,. 1noralcs y sociales que rigen a una sociedad. 

u Estt"ldiala y cornpréndela, que si Ja cornprendes la a1naras,. y amándola f"áci1 
te será abrazarte a ella con10 a una madre <¡uc te irá llevando en brazos por un 
ca1nino oscuro y pedregoso ~·. (9) 

9.- DI!~ TROf/AIJJ::. Si.fiedrin y Jo.w;fa Ro.w:1/ia /411que A/vare:. .. Orígene . .; 
de fa <:;vili:acfrjn Adúnrica ". Tomos l y //. /· . ."dit. Kier. S.A .• 2a. lid .• Buenos 
Aires, Argentina. 1978. l'ág. 320 
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Orden.- Es la disposición de utilizar un método y una técnica para clasificar y 
organi7..nr expedientes de los asuntos que lleva un nbogado. preparar su rnnterial 
con anticipación y presentar sus ocursos a tiempo. 

Paz.- En cuanto a la paz exterior que debe poseer nn abogado es elemental 
en su pt"áxis. para obtcner\a se debe dotn\nar la ira. disciplinarse frenando la 
codicia. librarse del cgoísn10. se requiere de la modificación de su ntatcria1ismo 
pnrn conseguir tranquilidad y ánirno. 

Se proyecta al prójimo con quienes se convive y con aquellos que por nc.xos 
de trabajo se está obligado a tolerar. 

Sabiduría.- Su esencia radica en el contenido de no ser .. es decir,. se despoja 
de su yo personal el abogado .. y llega cuando se manifiesta el bien pensar .. el 
bien hablar y el bien actuar. 

Se consigue con el estudio de las leyes universales y al 10b'T3r el conocimiento 
de s\ 1n\smo .. aparece con los buenos hábitos. 

Sencillez.- Es actuar sin cotnplicacioncs .. con naturalidad. sin engaños .. de la 
fonnn más sirnplc y franca. con hmnildad.. el ganar dinc['"O ha de ser una 
consecuencia de la batalla por el Derecho,. nunca su meta. cmnpJir con pasión su 
deber. 

Sentitnicntos.- Es e.I desarrollo de la sensibilidad para prepararse a recibir 
hnpresiones exteriores para 1nanifestarlos.,. se requiere de la observación y 
comprensión. aprender a escuchar para poder discernir con razonmnicntos sobre 
dctcnninado asunto. 

Sinceridad.- Es la expresión del pensamiento sin disf~ sin fingir,. siendo 
vcridico. le corresponde al abogado ubicar a su cliente en 1a realidad, 

Se debe alejar toda simulación .. todo engaño .. toda dcsconfian7..a .. todo recelo y 
toda rnenlira.. cuando uno se siente culpable de un error.. equivocación y 
descuido.. grande o pequcilo.. se debe manifestar antes de ser por ello 
rcpt"endido .. y \legado el caso .. guardarse de negarlo. seria errar doblemente. si en 
la vida de 1""eJació11 5C incurre en la hajc7..a y me7..quindad de demostrar 

.· 



desconfianza en las palabras o acciones para con el prójilno~ se esta 1nuy lejos 
de que exista la sinceridad. 

Solidaridad.- Se demuestra el sentirniento que irnpclc a Jos hornbres a 
prestarse ayuda mutua. 

El humanismo seria inexplicable sin el espíritu de solidaridad~ ya que ésta 
permite conservar et sistema social. 

Es necesaria para la fonnación de sociedades, el ser hurnano debe 
fundruncntar su conducta en et dasarrol\o det altruismo y frdtemidad. 

Tolerancia.- Es una virtud noble que se adquiere a través del respeto a los 
demás, ya que rodas las ideas por erróneas que parezcan esrán sujetas a una ley 
y tienen lugar especial y propio en el sendero evolutivo en consonancia con los 
progresos de ta humanidad en general y de los individuos en particular. 

NORMAS DE CONDUCTA: 

Se contemplan ahora las nonnas de conducta, que son aquellas que 
dctenninan et proceder del comportamiento humano, se clasifican en 1norales, 
juridicas y sociales. 

Morales.- Son las reglas que deben sc.1.--.uirsc para hacer el bien y evilar el 111al. 
Sus caracteristicas son: intcn1as. unilaterales., incoercibles y autónomas. 

Jurídicas.- Son reglas que regulan la conducta para con los den1ás con el fin 
de organizar Ja vida social.. previniendo connictos y dando bases para su 
solución a través del Estado rnanteniendo el orden y fa seguridad social de 
acuerdo con los principios de justicia., estableciendo derechos y obligaciones .. 
poderes y facultades. 

Sus can1cteristicas son: exteriores., bilaterales. coercibles y heterónomas. 

Sociales.- Son íonnas habituales de comportan1icnto consideradas como 
necesarias o convenientes para la annónica convivencia en un circulo social 
determinado._ se refieren a la decencia., al decoro., cortesía, buen trato reciproco 
entre las gentes., suelen manifestarse en forma consuetudinaria como nonnas 
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emanadas de 1nandato colectivo anónimo. es decir. de la sociedad: con10 
cornportanticntos debidos en ciertas relucioncs sociales sin contar con un 
aparato coercitivo que fuerce a su cmnplin1icnto .. aún con la mncnaza. de una 
sanción de censura o repud\o por pm1e de\ circu\o social co1Tespondicntc. 

Las nonnas de conducta sociales constituyen reglas que afectan a todas las 
personas <lllC vi\.·en en un p.ni.s., en unn época dada y exigen detcnninada 
conducta .. por lo que toca a su nmncra de vestir. a su habitación .. relaciones 
personales. étc. en si. dctcmlinan a\ hombre a ajustar su vida a aque11as 
prácticas gcncraln1cntc admitidas en una sociedad~ la íalta de aceptación de 
éstas. provoca en conrr·a dc1 individuo una r-eacción social espontánea y evidente 
cuyos efectos son desagradables sic1nprc para quien los sufre. El Estado no tas 
reconoce ni les niega validez~ si.cnlprc y cuando no afecten la nloral y sanción 
que su inobservancia acarrea por contravenir un uso social que coloque al 
infractor en entredicho y dificulte sus relaciones con el ~>TUpo a que pertenece. 
Sus carnctcristicas son: exteriores. unilaterales. coercibles y heterónomas. 

Son intcn1as cuando: se tnanificsta en lo n1ás profundo de la persona. nace en 
e\ pensatnicn\o del scT humano. 

Son exteriores cuando: se debe cmnplir le plazca o no al obligado~ ya que las 
manifiesta dcn\To de la colecti";,dad porque es una ex.posición de la conducta. 

Son unilaterales cuando: se derivan obligaciones para una sota de las partes. 

Son bilaterales cuando: sci\ala que la ley al mis1no tiempo que otorga 
derechos. corrcJativnmentc impone obligaciones. 

Son incoercibles cuando: no se requiere forzar a unn persona a obrar de 
lllancra dctcn1linada. 

Son coercibles cuando: el Derecho pcnnite hacerlo valer por la autoridad en 
casos de incu,np\imiento. o no es respetado vo\untariamcnt.e y se \ttiliza la 
fucr7..a fisica o 1noral que opera sobre la voluntad anulando la libertad de· obrar 
de las pcrsonns . 
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Son autónomas cuando: se tiene la fhcultad de realizar o no detcnninados 
actos .. de reali;r.arlos en la fonna y con In extensión que las partes consideren 
convenientes. 

Son hctcrónornas cuando: la validez _v fucr?-a de obligar a la nonna no 
depende de la voluntad de los sujetos a quienes va dirigida .. se 1nanificsta aún en 
caso de oposición de éstos .. son aplicadas por el Estado. 

a) La Etica del abogado y el Derecho: 

La Etica explica cómo y porqué surge la idea de que algo debe ser .. de cuándo 
et sujeto pt'oyecta una imagen de lo que quiere y de la clase de vicL'l que desea 
vivir .. que co1nparta un ideal de vida para todos los ho1nbres de la tierra. 

En el mundo resulta fomtular ciertos principios generales de Etica para todos 
Jos hombres de todas partes .. Jos detalles en diferentes zonas del mundo y para 
diferentes sectores de sus poblaciones pueden variar extraordinariamente,. Ja 
entera gasna de las cspenmzas.. deseos y aspiraciones desarrollados por el 
hombre9 son incorporados en cada situación conflictiva~ resultando un común 
denominador como medida o criterio de valor individual y colectivo. 

Le.-. Etica es una parte de la filosofia que trata las obligaciones morales del 
hombre y ana\iza el problema del bien y del 1nal .. estudiando la conducta 
humana. 

La Etica indica como se fonna el carácter,. en el sentido integral de modo de 
ser .. forma de vida que va adquiriendo día a día a 1o largo de la existencia del ser 
humano. 

La Etica nonna la. actividad humana en orden al bien .. y orienta los actos 
humanos hacia la luz de la razón. auxiliado por los sentidos. 

Ra(d Gutiérrez Saen7..,.. en su libro Introducción a la Etica~ la define como la 
rruna filosófica que participo de sus características por su interés en la cntrar"lu o 
esencia del acto humano .. en el cual busca su valor de bondad mor31 .. penetra.Oda 
hasta causas supremas de la conducta lnnnana . 
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Cotno la Etica estudia lo nonnal de Derecho,. lo que dcbcria suceder,. aunque 
no suceda sicrnprc o tal vez nuncn~ lo estubJecido como correcto de modo 
racional .. aún cuando de hecho la conducta hmnana se realice de otro modo 
ordinarimncnte. 

El ser husnano establece reglas y crea sus ideales acerca de lo que debe ser el 
comportmniento \nunano y \a vida humana .. en éste caso.. \a Etica reside en \a 
capacidad del abogado para ver una contradicción entre lo que es .. con10 vive .. lo 
que podrfn ser y corno podrin vivir. 

Requiere de códigos y nonnas que permitan asegurar la estabilidad social y 
regule las rc1ac\ones hmnanas para su conservación y reproducción de la 1nisn1a. 

El Derecho es un scg.1nen10 i1npor1ante y sectorial del espacio general de la 
Etica .. y la abogacía es Ja actividad personal puesta de manera estable y honrada 
al servicio de los demás en beneficio p.-opio a impulsos de la propia vocación y 
con 1a dignidad que corresponde a \a persona hmnana,. donde e\ abogado ocupa 
una situación que le confiere derechos y deberes. 

La vida del abogado está expuesta pennanentemente a tentaciones y 
flaquezas. 

Por causa de algunos abogados del propio gremio. el vulgo hace 
frecuentctnente objeto de criticas .. sátiras y burlas .. una opinión tan divulgada de 
que el abogado está dispuesto a defender lo mismo 1ma causa que 1a contraria; 
de que complica y enreda todns lns cosas .. de que busca prolongar pleitos y no 
hallar soluciones., de ser capaces de todo.. frente a estas opiniones,. se han 
rescatado a su vez .. los méritos de \os abogados por reyes .. estadistas .. filósofos y 
poetas. 

El abogado es un hombre bueno que habla cuando tiene que hacerlo y utiliza 
la prudencia cuando ésta es necesaria .. el abogado tiene el compromiso basado 
en su juramento profesional y en una ética superior de servir con energía al 
Derecho .. desenmascarar mentiras .. exaJtar Ja verdad y Ja justicia .. Jiti!::,...,C o no 
litigue. en sus cátedras .. en sus artículos .. en sus libros .. en las conferencias,. en los 
discursos .. donde se ha\\e; tiene que ser honesto con su comprotn\so profesional 
para ser vá1ido . 
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El Derecho es un instrumento que hny que saber utilizar en el mo1nento 
oport«1no y acorde con determinadas regJns. 

En la práctica. de la profesión del abogado,. existen abogados que se suelen 
valer de tretas para ganar un juicio .. tos defectuosos son en realidad tos hotnbTeS 
que la ejercen y la mancillan. 

El abogado es un ser racional que en el transcurso de su desarrollo se vé 
e1npujado a justificar su conducta dentro de una sociedad. 

El abogado pasa por una desespcraciún profunda al buscar justicia .. para 
hacerla aplicable y real; se puede y debe ganar dinero .. pero de rnanern honesta y 
proporcionada al caso que se lleva .. aquí es donde la ética de los profcsionistas 
en mención se tambalc~ ya que el dinero fácil o malamente adquirido obnubila 
la mente y el corazón,, alejándolo de su ideal. El abogado debe razonar y poner 
nlención aJ dinero y aJ negocio o asunto que se patrocina o defiende. 

La abogacja tiene un fin, servir a la verdad jurídica .. servir a la justicia. que 
sin sacrificar sus honorarios justos se siJVa a ta justicia., la ética profesional del 
abogado es imprescindible en el ejercicio de su profesión. 

El abogado debe ser un idealista con valores y cultura,, con la facultad de 
percibir la:i:o: sensaciones de lo justo., lo bueno., lo bello,. ajustar su vida p&n1 ser y 
vivir confonne a sus sensaciones. 

El ganar dinero ntmca debe ser su 1neta~ la abogacía es una profesión de 
entrega social. 

Cu¡¡ndo el abogado se especializa demasiado enredándose en la tecnologfa 
jurídica se olvida del aspecto trascendente del Derecho y ta..c;a su trabajo 
midiéndolo con la vara del oro. 

Hay abogados que se enamoran de sus asuntos y hay clientes abusivos que 
perciben ese interés y se aprovechan para no pagar o pagar mal. 

El abogado tiene una gran responsabilidad~ entre más sabio sea,. más humilde 
debe mostrnrse ante los que le rodean . 
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El abogado dialoga con su conciencia .. se enfrenta a su ser .. es una lucha entre 
In doclrinn .. Ja nonna jur-idicn., la ley y la realidad. 

El Derecho se piensa y c1 que piensa es un honthrc que vive. 

El abogado lo necesita todo .. pensar .. sentir .. hablar .. esto es un ejercicio 
\n\c\cctua\ en e\ n1ás a\\o g:rndo. 

El Derecho se constituye por nonnas positivas producidas por et hombre y la 
Et.lea se ,-efierc a nonnas nat\\ra\es donde e\ \10,nbre \as descubre. 

b) La Moral del abogado y el Derecho: 

La palabra n1oral viene del latín mos .. 1noris .. y significa costumbre. 

La moral es un co11junto de reglas no juridicas .. pero respetadas por los 
sujetos de\ Derecho. 

La moral anali7.a o establece las leyes que deben regir las acciones humanas. 

Las nociones 1noralcs .. bien .. valor .. deber,. conciencia. falta .. sanción~ étc .• 
surgen natura\1ncntc d\! \a intc\igcncla de\ hotnbre,. de su conducta huinana,. de\ 
trato del ho1nbrc con sus semejantes. 

Para saber cuándo se está en un criterio moral pos1l1vo., puede el hombre 
actuar conforme a la conciencia.. con \a propia utilidad o \a intuición de\ 
1no1nento~ otros actúan confonnc a las leyes para actuar bien .. con esto para ellos 
es suficiente, se deben considerar la intención para actuar y pensur .. así corno e1 
aspecto externo del acto que materialmente se ejecute .. es un hecho innegable 
que e\ conjunto de conductas y Tea\i:t..aciones hun1anas están afectadas por el 
carácter 1nornl .. son moralmente buenas o 1noralmentc tna1as9 dando lugar al 
fenómeno del arrepentimiento.. el tener consciencin de la obligación.. el 
sentintiento de la responsabilidad .. la obediencia o desacato de 1a h.-y~ es decir,. 
donde se den las cualidades necesarias para fonnular un juicio de valoración. 

La intcb"Tidad tnora1 se rcflc:ja en las propias acciones., ya que estas son el 
refl~io de una profundn unidad interna. In relación con otras personas e::; buena y 
justa en la 1nedidn en que se inspire y refleje el yo reaL 
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La moral debe ser práctica en el abogado a través de sus hc:ibitos, costumbres .. 
juicios, cons~jos y estirnacioncs que utilizan en su vida cotidiana .. acorde a las 
condiciones de la sociedad . 

... Esa decisión moral y ese juicio libre del alma hmnana son las características 
superiores de nuestra especie~ y cuando a tTavés de ellas se lob'Ta lTansfonnar la 
sociedad bajo el imperio de una ley eficaz no se dude ni un instante que esa es 
o seria,. en detenninadas condiciones históricas.,. la pn1cba más pcrf"ccta de 
nuestra t,..rrandeza. de nuestro poder moral. .... (/0) 

Las nonnas morales se cumplen a través del convencimiento interno de Jos 
individuos,. exigiendo una adhesión intima a dichas nonnas,. dependiendo del 
libre albedrío del sujeto. 

Se concibe el Derecho como un conjunto de enunciados nonnativos cuyo 
contenido es moral. 

El Derecho y la moral ret.'ldan las relaciones de unos hon1bres con otros 
1nediantc nonnas que postulan una conducta obligatoria o debida. 

El Derecho y la moral responden a una misma necesidad social,. tienen el fin de 
asegurnr cierta cohesión social. 

Varían ambas de una época a otra en la sociedad. 

En rnuchas ocasiones el Derecho delega en la moral el poder de determinar la 
conducta por SCbYl•ir,. en base a juicios valorativos de hecho,. en un determinado 
tie111po y espacio. 

El Derecho estudia la cultura moral de Ja hun1anidad y contribuye a la 
superación moral de nuestra especie .. es el único medio posible de ascender en la 
escala de evolución para trascender. 

10.- CARUANCA y l?l••as, Raúl. Op. Cit., Pág 118. 
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Un abogado es morahnentc bueno cuando sus actos libres apuntan a Jn 
reali7..ación de In propia perfección hurnana expresada en las leyes naturales. 

El abogado interprcla las reglas de la moral y vela por su aplicación a través 
de ta nonna jurid\ca .. e\ ejercer e\ Derecho corresponde a la moralidad pública .. 
ya que a partir del momento en que hay convivencia .. las reglas se hacen 
irnprcscindiblcs. 

Los abogados que estafan. los patrioteros .. los rascistas .. los delatores entre 
otros .. son personas que se han trdicionado a si 1nis1nos .. es un patrón senciUo .. 
absoluto y universal para evaluar su comportmniento individual. 

Las nonnas jurídicas y n1oralcs tienen el carácter de i1nperativas., ya que 
entrañan la exigencia de que se cumplan y de que los individuos se cornporten 
necesariamente en cierta fonna. 

En las nonnas jurídicas el sttieto debe cumplir la norma aún sin estar 
convencido de que es justa .. aún cuando no este adherido i.ntin1arnente a ella. 

La coactividad se ejerce en la moral en fonna interna y en el Derecho en 
fonnn extcrnn. 

El cumplimiento de la nonna moral no está asegurado por un mecanismo 
exterior coercitivo que pase sobre ta 'Voluntad del snjcto. 

Et Derecho requiere de un aparato estatal capaz de imponer ta observación de 
Jn norma ju,-idica o de obligar aJ sujeto a comportarse en cierta fonna aún sin 
estar convencido de que debe compot1arse así~ aún pasando por encima de su 
VQluntad. 

Si todos los hon1bres fuesen buenos.. honestos .. probos.. no necesitarian del 
Derecho positivo para coordinar sus actos y poder vivir en sociedad;. si nadie 
111atara.,. robara.. riñera., cahunniara... defraudara,. estuprara.. abandonara a sus 
hijos. si rodos cumplieran con sus obligaciones. pagaran sus deudas., fueran 
respetuosos de tos bienes ajenos y de las personas de sus congéneres. si todos 
cumpticran sic1nprc con sus deberes morates, et Derecho y el abogado no 
tendrían razón de ser. sólo serian necesarias las normas de organización. Pero et 
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ho1nbre es una rnezcla de bondad y maldad .. altruis1no y egoístno,. amor y rencor,. 
justicia e injusticia,. para atenuar esta bipolnridad es neccsnrío irnplantar un 
régimen jurídico. 

Cuando el individuo regula sus relaciones con los demás .. no con la amenaza 
de una pena o con ayuda de \a coacción exterior,. y si por convicción intima de 
que debe actuar de detern1inada forma,. se afirma que hay un co1nportamiento 
hun1ano elc\•ado. 

Las relaciones entre el Derecho y la moral revelan el nivel en que se 
encuentra e1 progreso espiritual de la humanidad y el progreso político-social 
que lo hace posible. 

La moral del abogado debe ser libre y consciente ante las cosas y los demás 
hombres .. es su fonna de manifestar su actividad y su actitud personal hacia la 
realidad y su reacción ante ella .. es un ejercicio constante y estable,. capaz de 
hacer el bien con actos cotidianos y continuados., el abogado debe estor siempre 
preparado y dispuesto a reali7..ar el bien dentro de su coinunidad. 
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4.- LA LEY UNIVERSAL CAUSA-EFECTO EN LA ABOGACIA. 

Esta ley representa el concepto de la acu1nulación de efectos inevitables que 
resultan de \as acciones nevadas a cabo y define asi la propia suerte de quien 
accionó .. todo h01nhrc recibe en virtud de las opeI"aciones que realice~ es una ley 
de retribución. Snn Pablo .. el iniciado .. expresa de un modo pintoresco dicha ley: 

u. Todo fo que el hombre scrnbrarc. eso recogerá "'(//J. 

Esta ley es el peso de los actos y pensamientos acumulados durante la vida 
individual.( J 2) 

Esta ley guia hacia la felicidad o desgracia y el abogado forja ese destino. ya 
que es e\ mno de su futuro. 

Toda acción implica un deseo que la origina y un pensa1nicnto que la modela .. 
además del 1novimiento visible Umnado •• acto ••. 

Un deseo estilnula un pensamiento y é~te se persou.ifica en una :icción. o 
sucede que a veces el pensamiento toma f'om1a de recuerdo, despierta un deseo 
y el deseo estalla en acción.. toda causa fué anteriormente un efecto y cada 
efec10 se convierte en una causa. 

La acción es la fonna externa de un pensamiento y un deseo inVisibles. en el 
instante de cump\it-se nace un nuevo pensamiento y de~~o ·ronnando un círculo 
perennemente renovado. 

l /.- R!.Al·'.•IT:-O'KI', H.f' . .. Glosario Tc•o.wlfico - K ••. Húil. Kíer. S.A ..• -la. Eú .• 
Hucnos Aires. Ar,gentinu. 1977. l'á~. 325. 

12.-· A'1ASSl)N. J lerw}. •• A-fan11al J )1ccionario de J:);n/erfa·nu1 ••. (."o/eccitJn: /..a 
(.Jira (--:iencia. Hdil. Roca, S.A ..• A-léxico, L>.J·:. 1975. Pá~. -175. 
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La ley de causa-efecto es una sucesión de hechos reconocida en la naturaleza., 
es una ley de causación., la ley de una íucrza y de los resultados por ella 
producidos. 

Esta fuerz..a actúa en el mundo del 1novin1iento .. en el inundo del sentimiento y 
en e\ mundo mental o de\ pensamiento .. y de acue,-do con. el uso hecho poT el 
abogado de tales fuc17.as .. crea una buena o maln ley de causa-efecto., al ayudar o 
perjudicar a otros. 

El abogado es una unidad en una hmnanidad de 1nilloncs de individuos .. cada 
pensamiento, sentimiento o acción, afecta a sus semejantes en proporción a la 
proximidad de cada uno a él como distribuidor de fuerza .. y cada vez que hace 
uso de tales f"uerzas, yn sea para auxiliar o dwlar al todo, ( Ja humanidad ) Je trae 
un resultado, una reacción que resulta de su acción sobre los dcn1ás. Un daño o 
beneficio en e\ mWldo fisico intligido por é\ a otros,. producirá una reacción de 
dolor o simpatía. Según sea la causa,. el efecto suministrara feticidad en et 
mundo deJ sentimiento y en el mundo mental si es negativo.,. criticas y 
munnuraciones que se convertirán en penas o glorias para el abogado .. en tanto 
que e\ estudio y búsqueda de la verdad \e producirán inspiraciones. 

Esta ley deja en libertad pani elegir,. señala tales o cuales resultados que 
sucederán inevitablemente como consecuencia de nuestra elección .. hay libertad 
para crear las condiciones sujetas a los resultados una vez que las haymnos 
creado. 

La ley de causa-efecto es invariable y a menudo transcurren largos periodos 
de tiempo para \a reacción .. pero se presentará con ex.actitud. 

Es una ley general y es una condición perpetua de la existencia en la materia. 

Aplicando esta ley en los reinos del intelecto y de la n1oral .. el hombre modela 
su futuro convirtiéndose en el arquitecto de su propio destino. 

Existen tres leyes subsidiarias de la ley causa-efecto~ son: 

1 ) El pensamiento crea el carácter: 
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El canictcr de un ho1nbre es la totalidad de sus cualidades morales y 
mentales .. hornbre sib"flificn pensador .. existe unn conexión entre pensamiento y 
carácter. la n1entc se ocupa de un pcnsmnicnto particular y se establece una 
vibración .. mientras 1nayor sea \a frecuencia con que se orig,ina 1a vibración .. 
adquiriní una tendencia a repetirse en el cuerpo mcntéll hasta constituir un 
hábito. 

Si persiste en aquélla creación n1cntal efectuando la práctica en su diaria vida. 
obtendrá lmbi\idadcs incnta\es o virtudes morales .. y podrá edificar su carácter 
1ncntal y moral pensando cstbrzadruncnte y actuando de conformidad. 

2) El deseo crea las oportunidades: 

La voluntad es energía del yo,. es una concentración interna que impulsa a la 
acción 9 CS."l cncrg.ia es a.tTaida por objetos exteriores que acarrean placer o 
sufrilnicnto. es el deseo de poseer~ se debe prever lo que rcsultani de etlos y 
pesar bien cJ valor del objeto deseado. se aprcnderú poco n poco a desenr con 
naturalidad las cosas rectas. pura..'; .. buenas y elevadas para obtener deseos en 
arntonia. 

3) La acción crea las condiciones del medio ambiente: 

Las acciones son resultado de pcnsarnientos y deseos afectando de modo 
directo al ho1nbrc. 

Si el abogado no aprende la le~· de causa-efecto. ya sea por el precepto o por 
el ejemplo. debe aprender n1dmncntc., a través del dolor., aún cuando signifiquen 
para CI .. sufrimientos y nmidad. 

La mayoria de las veces el hotnbrc infringe Ja ley por ignorancia. 
ato1ondrmnicnto. o faha de experiencia,. no con intención deliberada. 

Cuando la conoce y co1nprcnde lo inútil que es proceder de otra n1anern y 
coopera para su ejecución,. inevitabJe1nentc se pone en annonia con ella. 

Esta ley es educativa. donde el arrepcnti1niento no cura los golpes recibidos. 
ya que es intransmitiblc .. puesto que es lo que l1a hecho él de si mismo.,. ningún 
otro puede to1nar su lugar ... nadie puede vivir la vida por él . 
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5.- BREVE EXPLICl\CION DE LA l\PLICl\CION DE LA DEONTOLOGll\ 
.IURJDICA EN EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN DE LA ABOGl\CIA EN 
EL DISTRITO FEDERAL. 

La inclinación de titular la presente tesis es por Ja gran relación que !!uarda 
con los lemas que se tratan en la 1nisrna. 

Es la Aplicación a ta Deontología Jurídica porque incita al abogado a 
practicar con esmero y d<."Clicnción Ja Eticn y la rnornl pr-o#Csional, sus principios 
y valores. que no queden tan sólo en un tratado del deber ser en el ejercicio de 
la profesión del abogado. 

Son los deberes que han de cumplirse para alcanzar el ideal utilitario del 
1nayor placer posible para el mayor n\nncro posible de individuos. ( 13). 

La Deontología Jurídica significa del griego déor lo obligatorio .. lo justo .. lo 
adecuado.. ya que nonnu Ja conducta humana a través del Derecho y de su 
aplicación. 

En cuanto a la abogacía. se le considera como la actividad profesional del 
abogado,, la cual consiste en emitir dictámenes. asistir a las partes en un 
proceso ( civil,, penal,, mercantil,, administrativo.. laboral.. fiscal.. étc. ).. en 
asesorar para una correcta realización de Jos actos jurídicos n personas impcritas 
en Derecho y en la redacción de las tninutas de dichos actos cuando hayan de 
constar por escrito .. es una labor de orientación. de consejo y de infonnación en 
materias juridicas. llevada a cabo a veces frente a un conflicto de intereses .. y 
otras con el propósito de evitarlo. 

Tiene esta actividad una naturale7...a rigurosamente técnica y el interés público 
que existe en su ejercicio exige una prudente regulación que impide que se 
dediquen a ella quienes no tengan la preparación adecuada. 

1 .J.- JNS77TUTO DE INVE.<)1'/0ACJONJ::<; .ll IR/DJC4S. C/NAM "Diccionario 
.Juridicn Mexicano. ··oJ-H). F::c/11. l'orn,a. S.A ... Ja. J~d .• Méxicn. /J./•:. 19X9. 
Pág. 902 . 
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La regla1nentación legal de la abogacía. es de b'Tan importancía para la buena 
administración de In justicia., asi con10 la rcglnrnentación de la judicatura. el 
ohlcner el tirulo de la licencialura en Derecho y Ja cédula correspondiente de la 
Dirección General de Profesiones. 

En el Distrito Federal. porque es el territorio donde se encuentra el 
laboratorio juridico práctico donde inició la ponente el ejercicio de la abogacía. 



CAPITULO SEGUNDO 

ASPECTOS DEL ABOGADO. 

1.- DEFINICIONES DE: 

a) Abogado. 

El origen de la profesión de Ja abogacfa es muy antigua .. en todas las épocas .. 
la Í,b'TIOrancia. e1 patrimonio de la 1nayor parte de los ho111bres y la injusticia ha 
procurado sien1pre ejercer su tiranía,. se ha recurrido por necesidad a ta 
protección de los sujetos distinguidos por su celo y talento,. dedicados al 
Derecho parJ que juzgaran las causas y razonaran por los que ignoraban las 
leyes. 

En Espaila. antes del dcscubri1niento de América al i!-"1131 que en otros 
Estados europeos,. los abogados constituían una clase hnprescindiblc para la 
vida social. 

En las Siete Partidas se regulaba la actividad de los abogados. 

El abogado o bozero era .... orne que razona pleytos de otro en juyzio. o el 
suyo mismo, en dcmendando o en respondiendo,."" y u todo orne que fuere 
sabidor de Derecho o del fuero o de la costumbre de la tierra,, porque la aya 
usado de J:."Ttlnd tiempo,, puede ser abogado por otro ~\ los jueces eran los 
llarnados a detcnninar quiénes .. entre los que querían ejercer fa abogacía. eran 
sabidores de derecho para que sus nombres quedaran inscritos en un libro y con 
ello se asegurara que sólo ellos podlan litigar. (/./). 

Sin poder ser abogados por sí,, ni por otro,, los menores de diecisiete ai'los. los 
sordos. locos,, desmemoriados. los que gastaban en poder ~¡cno,. Jos religiosos,, 
aunque éstos podian abogar por sus monasterios o por Ja iglesia. 

/./.- U.N.A.M. " FJ, PAPHJ. DR{. ABO("jA/JO ". Hdil. l'orrúu. S.A .. 2a. lid.. 
Aféxico. /-:l.F .. 1993. Pág. H. 
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Tampoco podían abogar por otros .. aunque podían por si 1nisn1os .. las 111ujcrcs .. 
los ciegos .. adúlteros .. truidorcs .. ho1nicidas y los que Jidinran con bestias brnvas. 

Pam e1 siglo 11 de la era cristiana la función de los conocedores del Derecho 
se ha\\aba a¡np\\m~1cnte dcsarro\\ada y e\ pape\ que éstos jugaban en \a sociedad 
se había consolidado .. podían dcsc1npci\arsc corno jurisconsultos en pl1cstos 
burocrñticos.. corno asesores.. escritores de derecho~ oradores y forenses y 
también corno escribanos. 

La fundación de las primeras escuelas de derecho patrocinadas por el Estado 
en Ron1a .. Bcirut y Constantinopla y \a burocratización del i1nperio condujeron a 
que este cat:i.logo de puestos se ab"Tcgara el desctnpcño como acadé1nicos y 
consu1torcs. 

La experiencia jurídica ron1ana enriquecida confonnó un conjunto de 
conceptos~ nomlas y doctrina que permitió a \os conocedores de\ Derecho 
desempeñarse en Jos quehaceres más diversos en 1as nacientes entidades 
po1íticas. 

Esto.s Sltieto.s aportaron ln argtnnentación jurídica y las bases doctrinarias que 
hicieron posible el forta\ecinücnto del poder real frente a la época bajo
mcdievat. 

Desde entonces.. los conocedores del Derecho tuvieron éxito por sus 
conodnlientos y no poT su linaje.. aseguraron un lugar itnportante en la 
sociedad.,. dcno1ninado por los teóricos .... nobleza de Estado u . 

Hacia el siglo XIV .. en la Europa que se encaminaba a la modernidad .. 
comen7..aron a agn•parsc en colegios para p1oteg.er a sus viudas y ln•érfanos y 
controlar el acceso ;1 Ja profesión. 

Todas las culturas .. las que se a.c;cntaban en lo que hoy es el territorio de 
nuestro pais .. se va\icron de\ derecho para org.an\7__.,'\r su sociedad y para dirimir 
sus controversias. 

Con los conquistadores y los primeros pobladores vinieron \os abogados. En 
la Nueva España los conocedores de\ Derecho se fueron haciendo necesarios a 
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111cdidn que avanzaba 1a colonización y los pobladores antiguos y nuevos 
cornen7uron a relacionarse. 

Las nuevas constn1ccioncs jurídicas y los aspectos prácticos derivados de la 
relación entre conquistadores y conquistados de1nandaron \a presencia de\ 
conocedor del derecho para resolver los n1ás variados conflictos,. aún cuando el 
número de éstos sujetos siempre fué insuficiente pnrn atender lns dcrnnndns de 
la población y fuera de las ciudades más importantes del virreinato. la 
administración p\\bl\ca y \a de justicia. 

En la Nueva España los conocedores del derecho que se descn1peñaban como 
abogados debían satisfacer una serie de requisitos parn acceder al ejercicio de la 
profesión. 

El conocimiento del Derecho civil o del canónico era obligado .. como lo era el 
de las leyes del reino.. \o cual se probaba a través de un exámen ante la 
Audiencia. 

Para 1788 en Ja capital del virreinato había 225 conocedores del derecho 
matriculados en e\ colegio de abogados .. 1nicntras que en España \a cifra era de 
diezn1i1. 

Entre los individuos de la corporación habfa curas, relatores.. canónicos .. 
catedráticos, asesores de \as diversas rentas reales, concitiarios, prebendados, 
escribanos .. abogados de presos y de indios .. présbiteros .. agentes fiscales y un 
amplio núrnero de abogados propiamente dichos. 

Los conocedores del derecho podian desen1peñarsc con10 catedráticos en las 
instituciones destinadas a \a ensei'\anza superior como oidores y como asesol'es 
letrados. 

Los letrados podían fonnarse en los colegios.. los seminarios y la propia 
universidad .. en éstas instituciones adquirian los conocimientos juridicos y los 
vincu1os y amistades que les pennitian acceder a posiciones que en la península 
hubiera sido dificil aJcnnznr con la soJa formación en derecho .. a más de que los 
graduados universitarios desde t 563 eran considerados caba11eros; el conocedor 
del derecho tuvo un alto rango social en la Nueva Esprula. 
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Debe ser quien usa el Derecho para servir a la jus1icia~ un procurador de 1a 
justicia y un cur:1dor de la libertad ( Dicg.o ValadCs ) .. debe llevar en su ánimo 
una fe inquebrantable en Injusticia. 

Abogado es el que defiende causa o pleito suyo o ajeno demandando o 
Tcspond\cndo. es e\ profesor de jurisprudencia que con titu\o \cgiti.mo se dedica 
a defender en juicio por escrito o de palabra los intereses o causas de los 
litigantes. 

Viene del actictivo latino advocntus. significa llamado a. o para .. porque entre 
los ro,nanos. en los negocios que pcdian conocitnicnto de leyes .. tla1naba cada 
cual en su socorro a los que estudiaban el Derecho .. tmnbién eran designados 
con Jos nombres de patronos y defensores~ yn que tomnhan bajo su protección a 
las personas~ encargándose de la defensa de sus intereses .. de su honor o de su 
v;da. al \n\snlo tien1p<."> se 1cs daba e\ titulo de oradores., cuando se les veia 
desplegar con calor toda la fuerza. de la elocuencia perorando por sus clientes.:. 
ade1nús por nuestras anliguns leyes se les denominnbn a los nbogudos vocer-os., 
porque usan su oficio con voces y palabras. ( J 5) 

Abogado es el profesional que es requerido para asesorar .. o para que actlle 
por C\ o pot' otros en \as contiendas judiciales~ a defender en juicio poT escrito o 
de palabra a brindar un dictamen sobre las cuestiones que le consulten:. debe ser 
una persona dotada de visión amplia y profunda a la vez., que sepa exmninnr con 
cuidado la decisión más pertinente. 

15.- l·.:S(.'/?/(.HH _v Martín. Joaquín. º FJiL"Cionario ra=onado de /egi ... /ación 
y juri.-.pn1de11da ·•. Tomo: I ( A-H). Udit .. 1"l::!vl/S, Bogotá. (.'olon1hia .. ]991. 
PáJ!. 30. 



~· 
El abogado egresado de ta Universidad al recibir su título hace un juramento 

que debe tener siempre presente ni ejercer In profesión .. tener como nonnn 
suprema de su conducta a la ley .. a la tnoral y a la justicia .. jura considerar n las 
personas que ponen en manos de un abogado la defensa de su fortuna .. de su 
honor .. de su libertad .. de su vida .. confiando en su saber .. en su lealtad y 
honradez.. cstin1ando el cliente que su abogado es incapaz de anteponer sus 
propios intereses~ el fin de la actividad del abogado es realizar la justicia .. el 
orden, la seguridad, \a \\bertad .. y la paz por medio dct Derecho .. se concreta en 
servir al perfeccionamiento y realización del hotnbrc en toda su plenitud e 
integridad. 

El abogado recoge en leyes e instituciones el pro,l..--reso de la hun1anidad y 
debe hacer de\ Derecho un instnuncnto úti\ para el prog.reso y desenvolvimiento 
de 1a humanidad~ recoger las situaciones cambiantes. estar atento a las nuevas 
necesidades,. a las nuevas convicciones,. a los nuevos daros rnornles y sociales 
que se despiertan en la conciencia colectiva y a las aspiraciones de los hombres. 

Cuando el cambio se institucionaliza a través del Derecho. tiene efectividad y 
pennanencia. 

h El abogado debe saber que cuando se vulnera el derecho de uno solo. se 
agravia y pone en peligro el derecho de todos". (16) 

La profesión del abogado es un ministerio que se ejerce de alguna manera en 
beneficio público para que la justicia se con1Plcte y el Derecho se aplique .. 
empleando todos los medios lícitos por el mejor resultado de su gestión . 

... Según Couture ( Vocabulario juridico ): < Profesional universitario. con 
titulo hábil,. a quien compete el consejo o asesoramiento en materiajuridica~ 

16.-CAMPILl.O Sainz. Jo.,·é. Op. Cit .• f>áK- 16. 



la conciliación de las pnrtes interesadas opuestas y el patrocinio de las causas 
que considere justas> ··.rJ 7) 

El ahogado debe tener buen car;:ictcr. ser entusiasta. conocer la materia del 
Derecho con scnti1n\cnto, ya que el arte del abogado es saber decir con cnloción 
lo que antes se ha razonado~ el abogado es sci\orial. jurista .. letrado .. hmnanista .. 
cuya cultura lo impulsa . 

.... Quien tenga previsión. serenidad. arnplitud de miras y de sentimientos para 
advertirlo. !-;Crá abogado··. (IX) 

El abogado de verdad necesita pensar. hablar. sentir .. es un modelo de 
compronliso. de entrega. está en e1 sitio en que debe estar .. muy por encima de 
los libros y de los tratados, el abogado realiza un ejercicio intelectual en el 1nás 
altof..,..,-ado. 

El abogado debe saber hablar y escribir. redactar. ya que el Derecho es 
palabra y es frase .. es manifestación de un sentimiento. lo que se dice debe estar 
en pcñecto acuerdo con lo que se siente y se piensa., ser hábil para el manejo 
legal. el abogado debe unir la causa que litiga. ésta profesión sorprende por su 
fuerza de improvisación y de renovación. 

El abogado debe ser justo y vivir como hombre justo si quiere reclamar o 
impartir justicia., e\ abogado defiende., a\cga y discute., es una p.-ofesión que 
atiende sus conflictos nlás que sus intereses., el abogado restablece et equilibrio 
de las cosas y Ja tranquilidad rTJornl. arna el orden. 

17.- /)/:" Pll\/A J "'ara. Ra/Qe/. /Je l)ina. Rarael. ·· /Jiccionario de J:Jerechn º. 

Edit. />orrJia, S.A .• 15a. i·.:d., /'vfé:cic.:o, /)./·: • . 1981<. J'ág. 16. 

IR.- CARRANC,1 y Ui•'l1s, U01íl. Op. Cit .. Pág. 129. 
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En un tribunal se litiga,. se ejerce la profesión.. consiste en defender y 
rnantcner vigentes en In rnedida de lo posible .. los principios del C:>erccho. 

El abogado es un estudioso de la psiquis del ser. 

El abogado auténtico abre o debe abrir las co1npuertas de su conciencia para 
apreciar y respirar el mundo que lo rodea,. la realidad .. gentes con proble1nas,. y 
el abogado al aconsejar y orientar,. es un guia. 

En el despacho del abogado se suelen desenvolver los grandes dramas de Ja 
nnturnlez.a hurnana,. el abogado puede captarlo con su humanidad.. su cultura 
juridica. con t.rran alcance universal en la medida de lo posible para penetrar en 
el problema y descubrir la solución, contacto .. finura y delicadeza. 

Las personas que tienen la legitimación procesal no pueden actuar directa y 
personalmente ante el órgano jurisdiccional,., el conocimiento técnico del 
ordenamiento jurídico y la conveniencia de que el litigio se desarrolle con la 
necesaria objetividad,. Ueva a ta obligación 1egat de que el títigante actúe en et 
proceso a través de la postulación procesal que asumen prolesionales del 
Derecho. ('/9) 

El abogado defiende el que cree el Derecho de una persona. de una entidad. 
de una famitia .. resuetve el punto dudoso .. emite un dictamen previo acerca de las 
probabilidades de éxito de un punto de vista~ decide en calidad de árbitro o 
amigable componedor de contiendas a las que se somete de modo voluntnrio por 
los interesados. (20) 

J 9. - RIBCJ /Jurún. l~uis. .. [Jic:cionario clt! /J,,.rec:ho .. 1;·dit. Bo.w:,.·h. S.A .• 
Barce/<Jna. Eo;paña. J9X7. l'ti~. 460. 

20.- R. A-fascarciJa.\", ("'arlo.\'. º Nru.!\'G Jú1cic/onedia .Jurídica ... (Fo1na JI). l!'"dil. 
J~ranci:fco .\""'eix. Barcelona. J.úpalla. J 950. Pá¡.:. 59. 
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1 lay algo que con frecuencia hacen los 1nalos ahogados y que de ninguna 
1nancr11 corresponde ni nrtc del Derecho. tuercen la ley .. nludcn el espíritu de la 
ley. lo cual no ha sido de ninguna n1ancra ~icno n la agitada vida pública del 
Distrito Federa\~ el abog,ado es por \o tanto .. e\ guardián del equilibrio de \a 
sociedad. porque donde flaquea la justicia hay un desajuste del cuerpo social 
entero. 

En la sociedad hay una Etica. una n1oral dctenninada que se expresa en el 
Derecho y se hace ob\igatoria en \a ley. Por eso e\ abogado no es ajeno a 
ninguna 1nanifcstación o expresión del gn1po social~ el Derecho es una técnica al 
servicio de nlg:o. con un fin. e1 nbo1:mdo detecta por nnturale7_n e intuición los 
diversos aspectos y problemas del cuerpo social. requiere de carácter y 
sensibilidad aguda y robusta. 

El abogado que elige el Derecho como carrera y profesión se coanprometc 
con a\go que trasciende. \e dcvue\ve a una persona \a sensación de 1a justicia 
perdida.. extraviada~ la carrera guarda estrecha relación con una parte 
fundarncntal e in1prcscindiblc del destino hurnano . 

.. E1 abogado debe poseer el desinterés .. el do1ninio de si misn10 .. ser abnegado 
y paciente. 

El desinterés.- Ningún móvil personal ha de impulsar tus acciones .. sólo las 
c\cvadas razones de justicia y equidad tendientes al bien de tus hcnnanos .. antes 
que el tuyo propio. 

Do111inio de si 1nis1no.- Tus disgustos,. dolores .. desazones interiores .. deben · 
ser guardados en \o tnás profundo de ti Tilismo .. y tnuy injusto set"áS si obHgas a 
soportar a los de1nús las intemperancias o violencias de tu carácter .. o los dolores 
que sólo tu propia miseria te ha causado; y si tu dolor es debido a extrui'tas 
contingencias .. ,co1npártclo con tus hcn'"lanos y serás aliviado sin causarles pesar. 

Le, abnegación.- Debes ser el pri1ncro en buscar el sacrificio y el último en 
buscar e\ galardón. Y nunca recuestes tu cabeza en el \echo sin haber hecho algo 
en beneficio de tus hcnnanos~ que te sea igualmente dulce y suave recibir 
servicios que prestados . 



La paciencia.- Es necesaria para obtener éxito en los distintos aspectos del 
prohrrcso huniano. no debe irritarse uno contra uno mis1no cuando se es vencido 
por pasiones y debilidades o se incurre en descuidos o fultas que se quieren 
evitar9 se debe continuar et cmnino~ ta1npoco irritarse contra los dc1nás cuando 
en un orden o en otro no responden a lo que se espera de ellos. y pensar 
tranquilamente que su evolución es escasa todavía. )' .si fi1eron puestos en tu 
camino será para que Jos ayudes y no para que irritado .. te apartes de ellos. con 
lo cual nada saldrias ganando. ni para tu prOh'TCso ni para el suyo ..... (21) 

La abogacía constituye un medio de vida. y pasaron varios siglos de cuando 
el abogado no percibía retribución alguna por sus servicios. decia Aristóteles: ~ .. 
sólo aquel que tiene la voluntad de dar a cada cual fo suyo puede rnoviliz.."Ir a Ja 
razón para que su decisi6n sea justa ··_(22) 

El abogado es un técnico que conoce de Derecho y sabe ganar juicios. y su 
tarea jurídica es t..aso. busca el perf'cccionmniento personal. satisfacer a su cliente 
y a la sociedad. 

u. El abogado es aquélla persona fisica que la sociedad ha habilitado .. Juego de 
lograr conocimientos especiales sobre el derecho para que con pn1dencia 
jurídica asesore a las personas acerca de sus derechos y obligaciones~ y reclrune 
de los jueces el reconocimiento de sus pretensiones. recibiendo un pago 
equitativo por esos servicios .... (23) 

21.-/J}!." TR<-:>HA/)f:."'. Si.'>edón y Jo.'>t;/i:i Rosalía Luque A/t.•are:. {)p. (:il .. Págs. 
320. 322-323. 

22.- VIGO. (H.) Rodo(/i.J l~ui.... '"Plica del Abnrado -~ (C"onduc,.la procesal 
indebida). Hdit. Aheledo-I'e,.rot. B11cnos Ai,.cs, Ari!c111ina. 1990 Pág.62. 

23.- lhldem .• l'ágs. 6-1-65. 
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El abogado no debe ejercer su profesión sin esfuerzo creativo. limitándose a 
cumplir sus específicas obJigncioucs de modo n.1tinario. carente de iniciativa. 
como si todo estuviera hecho y solo hay que copiar o repetir. ajustando su 
acciónª' Tcsu.hado interpretativo de la nonna producido por un método literal. 

Un abogado colabora en el log.ro de sus funciones actualizándose .. realizando 
pennanente lectura y capacir.ación profesional. requiere de infon11ación y de 
cspccinli7 .... 1Ción . 

.... Para respetar algo. primero hay que conocerlo para poder intentar la 
so,ución adecuada de un prob,cma. es indispensable e' conocimiento completo 
del ntis1no.. y en consecuencia~ sólo podrá ser un ... buen·· abogado aquél 
que esté dcbidmncntc informado sobre el derecho ..... (24) 

El abogado tiene la voluntad de dar a cada cual lo suyo para poder 1novilizar 
a la razón para que su decisión sea justa,. ya que la actividad de\ abogado es de 
trascendencia social. 

Alsina citando a Garsonet .. nos ex.presa: """ llámasc abogado .. al que después de 
\,abe\" obtenido e\ grado de Licenciado en Derecho, prestado el juramento y 
justificadas las demás condiciones prescritas por la ley y los reglamentos .. se 
cncar~a de defender anle los tribunales el honor. la vida .. la libertad y Ja fortuna 
de los ciudadanos. Su misión consiste en patrocinar a los litigantes en el juicio o 
aconsejarlos sobre \os puntos de derecho que le someten~ su utilidad es cada vez 
más necesaria por la complejidad siempre creciente de los probletnas jurídicos y 
Ja vcrsnción especial que su resolución requiere. (25) 

2-1.- lhíde1n .• J>ág. 7-1. 

25.- Al--~INA. Hu).!o. ·• Tratado Teúricn Prác:ticn de /)erechn Proce . .;a/ Civil 
y c:omcrcta/ ''. (Torno: 11 ). Edit. {'!,])JAU .• /Juunos Alres •. Arge11ti11a 1963. 
l1áJ! .... 393 y 39-1 . 



El abogado en nuestro sistema es un licenciado en derecho que se dedica a 
asesorar .. representar ante Jos tribunales a sus clientes: la licenciatura en derecho 
es un t.YTado universitario que pennite una autorización gubernamental para 
ejercer tas diversas ramas de 1a actividad jurídica. 

La presencia de1 abogado se advierte en los Tribunales de Justicia.. en 
juzgados.. colaborando en compailías asegurndorns~ bancos~ asociaciones de 
crédito. empresas comerciales. industriales~ públicas • privadas. asi como en la 
administración pUbtica .. participando con el gobierno federal o estatal~ puede ser 
catedrático., notario .. practicar la profesión en fonna individual o asociarse con 
otros abogados .. en si .. el abogado tiene un an1pJio campo de trabajo en donde 
puede ejercer su profesión. 

En su papel de abogado de olicio. es un letrado que ejerce su patrocinio por 
ministerio de ley~ asi como en defensa de las personas pobres que no pueden 
costear por carecer de medios .. a un abogado libremente elegido:. no siempre es 
nombrado por tumo~ puede ser elegido por el cliente si el letrado acepta,. el 
cliente de éste tipo de abogado está exento del deber de abonar honorarios~ 
excepto cuando logre vencer el cliente en su asunto y destine una parte de lo 
obtenido a su abogado. (2f;) 

El abogado en su papel de litigante es el profesional de Derecho dedicado a la 
postu•ancia~ postular significa i1npctrar justicia ante et juez o tribunal .. en el 
1cnguaje popular se les conoce como .... litigantes .... por la sociedad ya que se les 
asocia rnentalmente con Ja actividad de Jos tribunales. El Jitib-ante evoca la idea 
de pu¡.."lla o de la intervención en los litigios: el concepto procesal de .... litis"" 
connota las ideas de una discusión-judicial para lograr la aplicación de ta·nonna 
del derecho .. los litigantes deben ser peritos en derecho.,. ... letrados º en el puro 
sentido de la palnbm .. expertos en la aplicación de la ley y confonne a Ja ley de 
profesiones .. es suficiente haber obtenido el !,.rrado universitario de Licenciado 
en Derecho para adquirir la cédula profesional que habilita 

26.- C'ABANELl...rl .. '-.~. G11illern10. " F.Jiccionario l!i1ciclopédico de LJerecho 
{/.~ua/ ".Tomo/ (A-B) Hdit. /"fl!liasta S.R.1 .... 2/a./!."c.t .. Buenos Aires. Argentina. 
1989. Pág. 36. 
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fonnalmcntc para dcsc1npcñar tales menesteres profesionales. 

El ejercicio de la abogacía exige en su actividad profesional una integridad 
mornJ indiscutible~ una sólida capacidad técnicn pnra inlervcnir en eJ proceso 
judicial a fin de lograr la aplicación del Derecho expresado en la nonna 
aplicable al caso litigioso: quien litiga debe poseer un poder de convicción que 
no se adquiere ciertmnente en las aulas universitarias .. sino en la constante 
práctica forense. 

Co1110 consejero legal y a ta vez cOJno experto en el desarrollo del proceso 
judicial en sus diversas etapas, siempre en defensa de tos intereses de su 
cliente. 

El profesional técnicamente preparado para aconsejar e interceder por otro en 
el proceso judicial, debe tener la idea ctara de que su papel esenciat es el de 
proteger y hacer valer el interés de otro .. en el cual juega un papel importante el 
interés público .. que consiste en la justa aplicación del Derecho que es expresión 
de lajusticia. 

Es intercesor ante el juez que conoce ta causa~ el abogado como defensor. 
prestador de servicios o patTono. según sea et caso. en su condición_ de 
profesional del Derecho está obligado a hacer valer en favor de su cliente los 
m .... :aclios jurfdicos de quien es experto o perito en la n1oteria.; pero no está 
obligado~ ni debe asegurar el resultado de su gestión; su responsabilidad 
puede verse viciada de impericia o ignorancia en la elección de los medios 
técnicos indicados para la defensa de los intereses que se le han encomendado .. 
sin garantizar Jos resultados de su gestión. 

Para determinar confonne a la técnica jurídica el sentido de los vocablos 
negligencia o i.tnpericia, es conveniente apuntar que Ja culpa consiste en la falta 
de atención o de cuidado~ y la itnpericia en torpezas e ignorancia en el 
patrocinio deJ ::rsunto que ha sido puesto a su cargo. 

El patrocinio que asume el profesional del derecho en la prestación de 
servicios c01no patrono o defensor de su cliente, debe someter su actuación a 
un juicio de valor sobre ta birravedad de la culpa en que se haya incurrido . 
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El abogado está obligado a emplear todo el cuidado.. la atención y los 
conocimientos jurídicos que tiene un experto conocedor del Derecho aplicable 
al caso. 

En el servicio de su actividad profesional debe .. sin excusa alguna~ ajustar su 
cctnportamicnto particu\anncntc a las t'cg\as de conducta aplicables a quien 
tiene un titulo profesional que ostenta conocimientos y la experiencia técnica 
que rcc1uierc el caso cuyo patrocinio ha aceptado dcscn1peñar .. estrictas reglas de 
conducta que ciertamente no están incorporadas en modo fonnal y expreso en 
las disposiciones legislativas aplicables en general a la prestación de servicios 
en otras disciplinas . 

.... Desde el derecho romano .. en el principio que infom1a la unegotion1m gestio:JI 
el litigante que actúa en defensa de otro debe actuar sie1npre teniendo en 

cuenta los intereses del duei1o del negocio y no en otra consideración. aún con 
sacrificios de sus intereses propios .... conlcmplatio dominio º que decían los 
romanos. El abogado actúa como consultor o patrono de una de las partes. y su 
función es aconsejar o participar cotno consultor sin "intervenir directamente en 
el proceso judicial~ en la vida de los tribunales concurren en un mismo abogado 
las calidades de patrono y litiganle. º (27) 

En la figura del litigante. debe concurrir junto a sus conocimientos jurídicos. 
la experiencia derivada de la práctica del derecho .. su posición o prestigio ante 
los tribw1ales y la responsabilidad 1noral frente a su cliente .. frente al juzgado y 
ante si 1nismo .. como prof"esional versado en el conocimiento del derecho., como 
técnico o práctico del derecho está obligado a conocer el derecho y saber 
aplicarlo ª' asunto judicial que ha aceptado defender ante e1 tribunal. 

El papel del abogado defensor consiste en ser representante .. asesor auxiliar 
de Ja administración de justicia., protector de los derechos hun1anos.. ético .. 
legalista y hasta readaptador social y confidente. 

27.- ll.N.A./!.f. "/!/ mpel dt!/ ahogado ". Op. Cit. PáK. 7.J . 



Es un representante de la persona a la que se le imputa un hecho delictivo. 
por la rll.7.ón de <111c éste faculta legalmente a aquél para q11c ofrezca pruebas. 
fomnlle prcgunt::is. solicite diligencias. dern::mdc su libertad. gestione recursos. 
pr01nucva incidcn1cs e i1npugnc las resoluciones judiciales. 

La función del ahogado legislador corno técnico. con10 conocedor de su 
profesión debe procurar una buena gramática. unn buena ortogrnfia .. juzgar que 
todo anhelo se establece en la nonna. que toda dcrnanda que pretende 
cris1aliz.arse en ella se hnga con sentido de 1écnica. que se exprese lo que se 
quiere decir. que sea posible de nsumirsc en la realidad. 

El abogado como legislador no es nada si rehuye a su sagrado humanismo. 
sin esa calidad lunnanista. sin esa conciencia de que debe partir del respeto al 
hombre para servir al hornbre. no puede cutnplir cabalmente su deber~ procurar 
que el abogado cuente con un airo nivel de capncifnciún técnico-pr·ofcsional .. que 
se infonne sobre el derecho de rondo y procedirniento,. puede poner sus 
conocimientos especializados en prúctica para el bien o el mal. asi como 
emplearse a fhvor de la perfCcción o Ja fn1stración del ho1nbre; . resulta 
indiscutible que si cuenta con dicha inf'onnnción y c.npucitación técnica,. sus 
servicios pueden ser más eficaces y exitosos. 

La posibilidad de ejercer la abogacía se funda en la presunción de que se 
posee la necesaria información soh'fc el derecho. sin la cua1 resulta inalcat17 .. able 
su objetivo profesional. 

El abogado en su papel de juez aplica la nonna jurídica al caso concreto .. 
requiere de cualidades co1no el conocimiento adquirido en las aulas~ revitalizado 
con el estudio y la priictica profesional~ la serenidad. producto del equilibrio,. la 
probidad .. usimilnndo lo positivo y deshcchando Jo negativo~ munifestñndosc en 
todos sus actos. en su vida pública y privada. en sus sentencias: el reali7.ar 
juicios criticos racionales reflejados en las decisiones dictadas y en su 
sensibilidad para aplicar la nonna sin desatender que se juzgan a seres humanos. 

El juez ha sido puesto por el Estado para administrar justicia. 

La ley es rectora mediante la intervención de la autoridad jurisdiccional en su 
acto de aplicación con motÍ\.'O de una controversia,. la transfom1a en derecho 
cierto y concreto. 
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La facultad de juzgar es licita y se deduce que el juicio es el principal acto de 
una virtud tan excelsa co1no la justicia 1nis1na. 

Para que un juez cumpla con las funciones que le son encomendadas debe 
poseer tas condiciones fisicas y 1noralcs para llevar a cabo su 1nisión, el vigor 
fisico .. la salud .. el celo~ los conocimientos jurídicos atnplios y en constante 
renovación,. el juez necesita hallarse dotado de habilidad y perspicacia .. pues no 
son pocos los interesados en engañarlo durante el proccditniento: su cultura 
debe ser muy mnplia .. abarcando conocimientos en diferentes áreas del saber~ así 
como de innmnerables ciencias auxiliares del derecho. 

u. Un célebre maestro de la Universidad de Graz aconsejaba que sólo se 
designase para juzgador a aqué11os jurisconsultos <1nc acreditasen previamente 
poseer conocimientos juridicos y que tuvieran una cultura co111pleta .. adetnás de 
que fendrian que consagrar su nctividnd ni ejercicio y pcrfcccionnmiento de la 
función que se le encomienda y aumentar el caudal de su experiencia en todos 
los 1no111cntos de su vida ..... (28) 

El juez debe contar con una inteligencia clarísima .. abnegación completa,. 
perseverancia a toda pn1eba .. gran penctTación del intelecto y conocimiento de 
los hombres .. de una cultura completa en las diferentes ramas del saber humano .. 
hayarse dotado de 1:-wrnn energia y finneza de ánimo, tener Ja exactitud y 
escrupulosidad de sus actos,. que el funcionario judicial debe probar y verificar 
por si snis1no ta ccr1e7.a de los actos que le smninistrcn . 

... La grande7.a del abogado que alcan7..a su máxima nlisión en la función del 
juzgador que valora a contrapunto la re.didnd con Ja nonnatividad en 
Ja drámatica búsqueda de una solución que vertebre y articule,. no que fracture la 
convivencia ni agrave a\ hombre .. tiene que ser realizada para alcanzar ese ideal 
que es la justicia. h (29) 

28.- lbídt.•111. /'CÍJ! • ..¡ 

29.- lde111. Pás.:. 5 



Lo que el juez decide o puede decidir está escrito en la ley en beneficio de la 
impnrtición de justicia en pennancnfc evolución: la misión del juzgador es 
declarar la nom1a aplicable al caso en litigio. corresponde al abogado postulante 
ofrecer al juez con honradez intelectual los elementos de conoci1nicnto ( de 
hecho y de derecho >~ que le van a pennitir dictar un pronunciamiento fundado 
y justo en la resolución del litigio planteado: cada cual juzga acertadamente de 
lo que conoce .. y de estas cosas es buen juez el que proporcione a la ciudadania,. 
dentl"o de sus posibilidades jurldicas~ el 1nanejo de una legislación adecuada que 
responda a la realidad socioeconómica de México. 

.... Pero asi como cada asunto especial demanda una instn1cción adecuada,. 
juzgar en conjunto sólo puede hacerlo quien posea una cultura general. .... (30) 

Todas las veces que los hombres disputan entre sí~ recurren al jue7...,. ir al juez 
es ir a la justicia~ pues el juez ideal es por decirlo así .. la justicia animada. 

u. Las partes buscan en el juez como un medio entre ellos; y de aqui que en 
algunos lugares se \1a1ne a los jueces mediadores, corno dando a entender que 
cuando alcanzan c1 1nedio.. alcanz...'111 la justicia; lo justo es pues~ un medio .. 
puesto que el juez lo es; el juez restaura Ja ib--ualdad ..... (31 ). 

El juez sirve de mediador entre las partes y trata de igualarlas en lo que les 
corresponde, buscando el nlcdio entre el provecho adquirido y la pérdida 
soportada. 

30.- Ci(JJ\,fl!'Z Rohh•tlo, A.. " Htica Nic..:on1aq11ea.. ( Colección: Nue.'ílros 
Clásicos). Edil. U.N.A.,\,f .. 2a., Hd.. A.fé.<ico, D./·:, /96/. /'áK. 23 

3/.- Jhidc.:111. />ág. 116. 
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.... Lo más en el bien y lo menos en el 1nal son el provecho,. lo justo tiene por 
objeto reparar los daños,. es cJ n1edio entre Ja pérdida o cJ sufrirniento del uno y 
el provecho del otro." (32) 

... El juez es un representante del Estado que ejerce con autoridad soberana el 
poder supremo., y está revestido de personalidadjuridica e itnperaHva_ º (33) 

b) Consciencia. 

Siendo prudente. reflexionando los pensamientos .. y con acciones honestas se 
logra a1canz.ar ta conciencia. 

Se debe ser consciente de la causa que impele a actuar~ consciente de la 
vohmtad para accionar . 

.... ... la conciencia presenta en el ser humano tres manifestaciones: 

a) Instinto.- Es un estado en el cual la facultad de razonamiento deja de 
-funcionar. es un conjunto de impulsos. 

b) Experiencia.- Son reacciones de las iinpresiones causadas sobre la mente. 

e) Intuición.- Es el reflejo más nítido de la verdadera sabiduriay del ser .. tos 
impulsos son debidamente interpretados y sus causas conocidas. 

Cuando el subconsciente es explorado~ cuando todo pensamiento es sentido y 
comprendido antes de que se traduzca en acción.. cuando la mente está 
equilibrada y c5 guiada por el intelecto .. se logra la intuición y la consc"iencia. 

32.- JX.JRAN71;;<; Tamayo, Luis. Op. Cit .• Pág. 26.J 

33.- MAR11NEZ Pineda. An}!cd . .. HI vroc:e.~o nena/ V _'\·11 exis:encia inlrín.~ecq••_ 
Edit. Porrúa. S.A .• México,D.F., 1993. Pág. J 13 



El hombre inconsciente es dirigido por impulsos .. hace ciertas cosas porque 
los demás las hacen. se contenta con copiar.•• (34) 

Un abogado que busca tener consciencia piensa por si mismo,. experimenta y 
descubre qué hay en S\l existencia .. saber si es un i.nstn.1nlento en manos de \a 
sociedad .. o si es un individuo como los detnás .. o si tiene voz en el a.c;;unto de 
guiar a Ja sociedad. 

El abogado que trabaja utilizando su energía donde el trabajo no es una carga. 
ni un deber obligatorio inicia e\ camino de 1a consciencia .. busca e1 conocimiento 
de si 1nismo. 

Las nonnas generales no sirven para resolver todos los actos que la vida en 
realidad ofrece .. e\ abogado trata con 1a miseria y flaqueza hmnana. 

El cliente revela al abogado injusticias de las cuales ha sido victima 
( cuando rcalrncntc tiene Ja razón ) .. y en ocasiones .. las que el ha cometido .. sus 
tropiezos. sus actos de violencia, su incumplilniento a la 1noral y a las nonnas 
juridicas estab\eddé.\s dentro de \a sociedad~ es aqui,. donde c1 abogado enfrcnt~ 
depura, aco11seja en ju~ticia y busca que el derecho se aplique para amortiguar 
en Jo que JicitnmL-ntc se.u posible. 

Su 1ni11isterio lo obliga a no dejar en estado de indetf. .. 'flsión al miserable y a 
todo aquél que requiera de sus servicios.. independientemente de su estatus 
social al que pertenezca~ ni dejar al culpable solo con la vcrguenza de su culpa. 

No es sencillo enfrenta..-sc a los problemas que la realidad nfrecc,. sin · 
cmbnrgo, una consciencia n .. -cta y bien fonnadn ayudará a hacer un juicio justo. 

3-1.- 17.l<>'rAl'VANlJA. Swan1J. ··i "edanta rráctica". ( Filo.wifla J/'ecfarua ). J"idit. 
Kier • .S.A .• 5a. Hd., Rucnos Aires, At).!ctnlina. J9X7. Págs. 139-1-10. 
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Al tomar conscil:ncia de sus actos el abogado sen\ consciente de lo que cstú 
haciendo, con1prenderá Jo que c.stá sucediendo .. y si se pone a cierta distancia 
de lo real .. podni anticipar en fbnna de proyectos y fines lo que vá a suceder. 

Implica a su vez. una valoración y enjuicia111iento de Ja conducta del jurista 
confonne a •as nonnas que rigen al derecho positivo.. ya que estas le ayudan a 
tomar las decisiones adecuadas e internamente juzga el jurisconsulto sus propios 
netos. 

... El tipo de relaciones sociales ._.;gente detennina.. en cierta tnedida.. el 
horizonte en que se mueve la consciencia moral del individuo.~· (35) 

La conciencia tnoral es la voz interior de nuestros actos .. producto de un largo 
proceso de desarrollo de la hurnanidnd. 

El abogado es el profesional que dialoga con su propia consciencia.. se 
enfrenta a su ser~ es una lucha o confrontación entre la doctrina .. la nonna 
jurídica .. la ley y la realidad; presidida sie1npre por la consciencia. 

En la consciencia la labor del abogado adquiere inaudita bri"andcza. la 
adquiere en fa soledad. 

La verdadera solución de un asunto se recoge nítidamente en uno mismo. el 
abogado debe saber escucharse,. oirse y complementarse en los libros. en la ley 
y en ocasiones dialogar con sus colegas. 

El jurista debe equilibrar el pasado con el presente .. el abogado tiene una 
consciencia histórica o debe tencrfn . 

.... La verdadera conscicnciajuridica no se irnprovisa:" (36) 

35.- SANCHHZ Vá=qm.>=. Ado!fo. ·· Htica " lidit. Tratados y A-lanuales 
Grijalbo, S.A .• /Oa. fü.I .• México, D.1':, 1979. /'cig. J 5-1. 

36.- <:ARRANCA y /Uvas. RalÍ/. Op. Cit., l'ág. J 27 . 
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La conciencia jurídica debe estar alerta sic1nprc .. ya que no serla nada sin 
cultura~ eJ jurisconsulto auténtico es mm consciencia de la: sociedad. 

La consciencia se tiene que verter sobre la sociedad. ya que es la suma de 
111últip1es consciencias7,. unas dirigentes y otTas dirigidas. 

La voz popular califica al ser hun1a.no por el grado de su intimidad n1oral. si 
se cree en una serie de vnlores y se trntnn de aplicar en In vida diaria se es 
consciente. lo que identifica la consciencia con el valor. la aplicación de los 
va1orcs se hacen en sociedad.. por lo que 1a consciencia socia1 es una 
consciencia jurídica y acorde a su grado de organización ética dependerá su 
eficacia en Ja vida colectiva. 

E1 jurista debe ser recto .. bondadoso. inteligente. talentoso. de naturaleza 
noble. acel"carse a 1a justicia lo más posib\e para que la consciencia sea 
cristalina~ 1os principios del abogado deben imponerle una disciplina ética; es 
dc..-cir .. tratar de eliminar lo malo y conservar lo bueno. 

La consciencia cuando es buena. elige el camino .. o en su caso. lo rectifica; la 
consciencia de1 abogado capta lo que sucede a su alrededor. tiene gran 
sensibilidad. 

La ley se dirige a la consciencia del hombre. ya que la acción de acatarla 
debe ser precedida por e1 razonamiento. 

u. El gobierno del pueblo no es nada sin Ja conscii.;'ncia del puehlo. Por lo 
tanro. el Estado promulga 1ns leyes que son obligatorias y el individuo se 
debe son1eter a ellas conscientemente ..... (37) 

Se ve con claridad que el abogado inspirado en Ja justicia,. vale poca cosa si 
no educa 1a parte 1nás sutil de su personalidad que es 1a consciencia; ésta se 
debe despertar .. guiar., conducir. 

37.- /hidcm .• />ÓJ:. 207 
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El aspecto tnás itnportantc de la educación es el que corresponde al carácter~ 
el hombre. el abogado.,. se modifica por dentro .. recurre n su consciencia., después 
vendrán las !,.'T311des transfonnaciones sociales~ la consciencia es recipiente de la 
gran moral. 

Consciencia es pensar sintiendo o sentir pensando. 

El jurista es intérprete de normas. de problernas. de vicisitudes y de 
consciencias;. \as nonnas jurídicas son el reflejo de las consciencias 
humanas. 

La formación de la consciencia se hace por el cúmulo de ideas vividas o 
pensadas. 

La evolución de la consciencia se hace por la sustitución de las peores ideas 
por otras mejores.. sustituyendo las más tudimentarias por las mejores.. las 
mejores por las más estéticas .. las más estéticas por las más dinámicas. 

El ser consciente utiliza la mente para crear pensamientos bellos. puros. 
nobles .. bondadosos y amorosos~ siendo ésta la manif'estación latente de que es 
un ente consciente de sus atributos creativos porque tiene la voluntad de pensar. 

Puede desarrollar su raciocinio lógico y consciente para conocer su origen, 
anatizar e investigar las cosas y despertar su razón existencial~ inicia su 
manifestación de madurez mental para llegar a los fines que desea~ el hotnbre 
consciente se conoce .. conoce las leyes que le rigen y las que le rodean. tiene la 
sabiduría suficiente para saber empicar sus conocimientos para el bien .. conoce a 
donde \o conduce el usarlos,. sabe resultados positivos y negativos en si mismo~ 
su palabra es sensata.. bené .. o1ola e inteligente para nlcan?..ar su progreso 
evolutivo. 

e) Honestidad. 

Es accionar con cautela y astu".ia. manifestando urbanidad y buenas 
costumbres~ a\ vivir honestamente se vive en justicia., se trata de un reto a vivir 
de detenninada manera .. con decencia.,. compostura. con recato. pudor. decoro .. 
modestia y con moderación en su persomi .. en sus acciones y palabras; es un 
dechado de virtudes de primera magnitud . 

C"->r~-·~··~-............. _ .... .--........... ~.-aoo.------......-.,...,--....,,---,... 



.... Lo irnportanlc en el caso~ es que la honestidad ha de abarcur tanto las 
acciones corno lns palabras. Esto cs. In conducta y In ex.presión de los 
pensarnientos. H (38) 

La vida es prin1ero pensamiento. luego. decisión y conducta. 

Vivir honcslanlcnte es el desprecio de la indecencia y t-.JToseria de un mundo 
c¡ue quiere ser nada n1ás frivolo. nuestro país no es 1nodelo de justicia en los 
tribunales. hay podredumbre en todos los niveles .. la buena voluntad de albY\IOOS 
funcionarios no es suficiente para irnpcdir el desastre~ clientes. abogados. 
agentes del Ministerio Público. servidores del poder judicial se ensucian las 
manos. y si ocurre por inti1na ocurrencia moral predicar principios y valores 
Je alta jerarquía. se burlan y ríen o tildan de locura a quien los externa~ en las 
batallas litigiosas suelen triunfar aqueflos que es!--~men armas contaminadas y 
son las del uso común en el medio. son intereses creados por gente sin 
consciencia. el que litiga y el que ejerce el derecho comprende esa dramática 
realidad en México~ el abogado honesto se queda prácticamente solo .. 
abandormdo. 

Cuantas veces le toca a un abogado csi:..~mir un argumento aprend_ido con 
paciencia y tesón en ta facultad y no es entendido o no quiere entenderlo un juez 
o •.1n Agente del Ministerio Público .. y/o entra en su juego o naufraga. se busca 
sah~r la razón del clicnre y se suele caer en Ja trampa. 

Asi el litigio se vuelve un rnar lleno de pcli~ros. en un cúmulo de costumbres 
vicios.as. 

El abo!!ado sabe perfectamente que cualquier caso o proble1na juridico es 
ocasionado por los pcnsan1icntos de los individuos que co1neten actos contrarios 
al Derecho. 

La honestidad es vital en la vida del individuo y de la sociedad. 

JH.- lde111 .• PáJ.!. 52. 
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La honestidad es recato y pudor .. ingredientes finísimos en la existencia de las 
sociedades .. en sus costumbres .. en sus rac;¡gos culturales .. nn1chos delitos sexuales 
hallan en éstas su apoyo .. y no han perdido vigencia. siJ,...'1.Jen siendo parán1ctros 
de \a vida social del hombre. 

La honestidad substancial ~s limpic7..a de pcnsa1niento .. palabra y acción. 

La honestidad fonnal consiste en no enriquecerse de 1nancrn ilícita. 

La honestidad intelectual se encuentra sqjeta a la verdad.. de validez 
universal. 

La honestidad se debe comen7..ar por la vida cotidiana .. luego se debe llevar a 
los planos superiores de la actividad intelectual y profesional. 

d) Responsabilidad. 

Es la capacidad u obligación de responder por nuestros actos y en ocasiones 
de los ajenos, el ser responsable implica poner sumo cuidado y atención en lo 
que se dice y en lo que se hace. 

La responsabilidad es la propiedad del acto humano por la cuaJ el stúeto que 
la ejecuta debe dar cuenta de él .. participar de tos beneficios si el acto es honesto 
o reparar Jos perjuicios que produce si es deshonesto. 

La razón de la responsabilidad se origina en una elección libre del sttieto. 

Una persona que elude su propia responsabilidad es un sttieto que todavía no 
ha alcanzado el nivel de valor moral que le corresponde en atención a su grado 
de libertad. 

Para hablar lcgítima1nente de responsabilidad se tienen que scf1alar dos 
condiciones fundanlentales9 tales co1110: · 

1) Que el sujeto no ignore las circunstancias ni las consecuencias de su 
acción., es decir; que su conducta tenga un carñcter consciente. 
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2) Que la causa de sus actos esté en él 1nis1110 ( cnusa interna >~ y no en otro 
agente ( cnusn cxtcnm ) <rue le obligue a actuar en cierta fonna<o pasando por 
cncifna de su voluntad que rnanificstc que su conducta sea libre. 

Por el contrario. la i!!norancia y la falta de libertad (coacción ) pemtite exitnir 
al sujeto de 1a responsabilidad. 

En cuanto a la ignorancia .. tiene que ser precisada. ya que hay circunstancias 
en que el agente ib'TIOra lo que pudo haber conocido._ o lo que estaba obligado a 
conocer. 

La ignorancia de las circunslancias o consecuencias de los actos htnnanos se 
justifica cuando el individuo se encuentre en iJnposibilidad por razones 
personales o por razones históricas y sociales de ser consciente de sus propios 
netos. 

Sólo será responsable el sujeto cuando conoce la naturaleza de sus actos y 
cuando puede prever S\IS consecuencias. 

Existen casos de individuos que realizan actos que tienen su causa en ellos 
mismos y que,. sin embargo.. no se les puede considerar responsables. actúan 
bajo una coacción intenta que no pueden resistir: y por tanto. aunque sus actos 
tengan su causa en su interior._ no son propiamente suyos .. ya que no han podido 
ejercer un control sobre e11os. 

La coacciún interna es tan fuerte que el sujeto no puede obrar de otro modo 
que comO obró<o y no realizó lo que libre y conscientemente hubiera querido,. son 
los casos que provocan en el sujeto un desajuste que lo impulsa a actuar de 
rnodo irresistible a robar .. a matar .. érc ... o bien.. son los casos de personas 
enfcnnas. 

Es indudable que se encuentran bajo una coacción interna ( de deseos. 
pasiones,. impulsos o 1notivaciones inconscientes en general. ),. nonnalmente esta 
coacción interna no es tan poderosa conto para anular la voluntad del agente e 
irnpedide una opción .. y contraer una responsabilidad en cuanto mantiene cierto 
dorninio y control sobre sus propios actos. 
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La rcspo11·:ahilidad presupone la posibilidad de decidir y de actuar venciendo 
lu concción iuh!rior o exterior. 

Para poder hablar de responsabilidad. es preciso que el individuo disponga de 
cierta \\bertad de declsión y acción con Íl\.tervcnción consciente en su 
rcali7..ación .. para que decida con conocimiento de cClusa y funde su decisión en 
razones. 

Cuando se responsabiliza a un hombre 1nora1 u jurídicamente por su 
cotnportamicnto n"lora\ o atnora\,. \\cito o i.\1.cito. en e\ sentido de ser aprobado o 
desaprobado .. cuando la conducta humana es interpretada según una ley moral o 
juridicn .. como un servicio o un delito .. atribuyendo al servico un pre1nio y al 
delito una sanción o un castigo .. esa atribución o in1putación encuentra en la 
conducta humana inteq>retada conto servido o dc\ito.. su término fina\. E\ 
servicio y e\ delito son i1nputados ( atribuidos ) a 1a persona responsable .. en 
mérito al comportamiento así tipificndo. 

Una persona es responsable de un hecho cuando ejerce su voluntad con 
libertad para accionar u omitir. 

Cuando en el ténnino jurídico se habla de una .... fuerza mayor"' .. es un caso de 
una coacción insuperable,. ante cuya presencia el orden juridico no prevé 
responsabilidad alguna por una conducta.. no hay una imputación por la 
realización de una coacción insuperable,. no hay atribución imputativa. 

Un individuo se encuentra juridicamentc obligado cuando su conducta 
contraria a lo establecido por la sociedad es condición de una sanción cotno 
consecuencia de cometer algo i1icito .. su responsabilidad es reparar el daño y el 
órgano estatal es el encargado de aplicar In fonna en como deberá ser. 

En cuanto a la responsabilidad en el ejercicio profesional. es aquélla que 
recibe y que contrae un profesional .. cuyo servicios han sido contratados pot' su 
cliente. y si el ejercicio profesional no alcanza el nivel que cabe esperar de 
acuerdo con los modernos medios que llene las exigencias generalmente 
reconocidas por la profesión,. será et profesionista un irresponsable . 
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2.- EL LIBRE ALBEDRIO DEL ABOGADO. 

El abo,gado es r-elativarnente libre .. dentr-o de lirnitaciones que el n1ismo se ha 
in1pucsto. es in1potente para detener la 1narcha de la evolución. sin embargo. 
puede apresurar o retardar su propio progreso según su voluntad. el único capaz 
de poder decidir entre lo bueno y lo rnalo es el hon1brc. 

u. El que obedece a \'oluntad lo hace porque es libre: y el que desobedece a 
voluntad tan1bién lo hace porque es libre. No se explicaría el libTc albedrío sin la 
obediencia o la desobediencia de los ho111brcs .... (39) 

La libertad es un instn1n1cnto para que el jurista use su criterio y su arbitrio. 

El libre albedrío es una facultad del ho1nbre por su conducta racional y la 
detennina bajo lns limitaciones que seilala la rnoraJ y el Derecho. 

Al nacer libre. su derecho de vivir es sólo una consecuencia lógica de su 
propia natura1c7..a para el desenvolvimiento de su personalidad. 

El libre albedrío consiste en el dominio de sí misn10 .. tiene la capacidad de 
elegir por propia dctenninación~ el ho1nbrc se hace creador y ducí'lo de sus 
actos. 

Por tanto es una cualidad de la voluntad con la· cual se elige un bien con 
preferencia a otros~ elegir es decidir adoptando una dirección .. reflexionando 
seriamente frente a varios caminos.. al ton1ar una elección se supone una 
renuncia .. una vez adoptado ese can1ino. se debe nvan.7...ar decididamente. por él. 

El jurisconsulto Cicne Ja libertad de aceptar o rechazar los asuntos en los que 
se solicite su patrocinio sin necesidad de expresar el tnotivo de su resolución. 

No debe aceptar un asunto en que haya de sustentar tesis contrarias a sus 
convicciones o cunndo no esté de acuerdo con el cliente en la lhnna 

39.- /de111., PáJ.!. 207. 
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de plantearlo o desenvolverlo. 

El desarrollo de la libertad se encuentra ligado al desarrollo del hon1bre con10 
ser pt"áctico.. transformador o creador~ se ''ª"ª vinculado a\ proceso de 
producción de un mundo humano que trasciende el mundo dado~ natural~ y al 
proceso de nutoproducción del ser humano que constituye justamente su 
historia. 

El conocimiento y la actividad práctica tienen individuos que viven en 
sociedad~ por \o que \a libertad es un brrado de desarrollo del ho1nbre co1no ser 
práctico~ histórico y social. 

Cada hombre en particular delibera sobre las cosas que puede hacer por si 
\nismo~ y su c\ec1'.'.:ión se ejerce sob,.-e \o que depende de él.. acompañada de 
razón y comparación reflexiva. 

Una acción puede ser voluntaria o involuntaria seb--Ílll el n101ncnto en que se 
obra~ \o hace vo\untaria1nentc cuando sus acto'5 están en él hacerlo o no hacerlo~ 
cuando conoce las circ\mstancias particulares de la acción. 

Los involuntarios son los actos ejecutados por la fue17a o por ignorancia.. los 
actos forzados. son aquéllos cuya causa es ex\Tai\a a\ agente a\ punto de que éste 
no interviene en Jo absoluto~ y por ignorancia cuando obra con falta de 
conocimiento de su accionar.. ademá..c;. que la acción deje pesar y 
arrepentimiento para ser involuntario . 

.. .. El hon\bre es albedrio .. éste consiste en el peculiar tipo de inserción del yo 
en su cit'cunstancia~ en una inserción con holgura.. la cual en cada instante de 
la vida depara vario5 caminos para elegir por propia cuenta y riesgo del ente .. y 
con responsabilidad. •• (-10) 

-10.- /UiCASHNS Siches. / .. uis. .::-.J.:mJP.df.LS..ieneral tle Sociolngia º Udit. 
Pornía. S.A., 17a. Ud .. México, /.J.F .• 1979. l'dg. 132. 
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Es 1n situación de hallarse entre varias posibilidades que deparan c1 contonto 
de cndn persona .. en cnda uno de los morncntos de Ja vidn de ésta. 

Ese repertorio de cantinos es diverso para cada sujeto y es diverso en cada 
uno de \os:. \no¡ncn\os de $U vida. 

El conjunto de posibilidades son diferentes para cada ente .. según la 
capacidad de su psique .. \as aptitudes de su cuerpo, el lugar donde esté .. la 
educación que haya recibido., la situación social que ocupe.. los medios 
econón1icos de que disponga .. la atmósfera colectiva que respire., las ventajas de 
que disfn1tc .. las restricciones que sufra .. etc. Aquí el hombre elige qué desea 
rea\\7.ar en cada nu.nncnto de su vida. 

Se consideran po$ibilidadcs detcnninantes como el talento .. la salud .. ta edad .. 
la cultura .. lu nacionalidad .. el lugnr donde habite .. etc. Para que c1 hmnnno decida 
qué cmnino elegir. 

. . . ta libertad propia del hotnbre. Es su capacidad o poder de 
autodetern1inación. Es a\go posiHvo en su voluntad: por tnedio de e\\a es como 
puede dccidi1·se .. aún en casos dH'icilcs. Es variable de persona a persona. Unos 
pueden hacer decisiones con facilidad .. en detenninadas circunstancias .. mientras 
que otros indi";duos .. en las n1ismas. no aciertan a decidirse. 

Es una cualidad netamente psicológica .. co1nplctamentc in1ema. reside en la 
intimidad üe\ hombre,. 110 importa que ex.tema1ncnte no pueda ejecutar \o que 
inten1an1cntc ha elegido. 

Tarnbién podria llamarse libertad de querer porque. efectiva1ncnte. es la 
voluntad \a que. a\ decidit"sc y e\egir .. quiere positivmnentc detenninado 
objetivo,. no irnportn que 1natcrialmcnte no pueda actuar en pos de et. Este 
misrno tipo de libertnd hn recibido c1 nornbre de libre albedrío.~.(..//) 

-11.- <.ill71/:"UUHZ .')cien= Uatíl. •• lntrod11cci<ín a la Htica ... /:,"dit. J:.:"f.fi11¡.!c S.A de 
C. V .• 2n. Ecl .• Afé.-cico /J.F .. 1993. J>ág. 6-1 . 
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El lihrc nlbetldo es una de la ... cunlidadcs 111:'1s c<rio;cck·n1cs en el ho111hrc. por 
cllu se hm.:c Juc....•1ia de sus acros. puede aur11c111ar su c:ipacidm.1 '-le dccciún. t:s el 
autocontrol <JllC eleva a la persona a tc11cr mayor valnr hmnnno y mayor 
posibilidad de valor 1norat :r.tsi cun10 lan1hié11. nmyor posihilid&u\ de cficicnciét 
111ornl. 

lJnól persln1a t¡uc se precie de all!lm valtlr 11Hnal. dclle actmu-. ntl súh1 en s11 
fuero interno. sino tatnblén en su conducta cxh:rn:.1. cnnfl'lnnc al orden 
establecido en la sociedad en que particip:t. 1-:1 ahogado tiene la ohlignciún de 
jllZ!;!Ur sobre Jn _justici:1 y procedencia juddicn dc....•I asonfn que se le cnct u11icnda. 

()e Csta fonna se con.sngra la independencia y libertad del ahogado 
sa\vag.uardando 5\\ honor y ~\I tlig.nidad. 

a) lJcbcres con el diente. 

Es deber del abogado para con su clicutc servirle con cficiencin y cn1pcílo. y 
hacer va\er sus derechos sin tcnu.n a \a ant\patia l\c las au,oridades ni. a \a 
i1npopulnridad .. no debe so1nctcr su 1ibcrtm.I ni su consciencia n su cliente. ni 
justificar un acto ilícito atribuyéndolo a inslruccinnc.c; del n1is111n. 

Nunca debe el abo!!ado asegurar a su cliente t1ue su asunto tendrá buen Cxito .. 
ya que influyen en \a dcci~iún de cada caso nmncrosas circunstancias 
i1nprevisibtcs .. sino sólo opinar. según su criterio, snbrc el derecho que le "'"'istc: 
debe siempre fnvorcccr una jusra trnn~ncciún. 

Está obligado tarnbién a reconocer espontú.ncmncntc la responsabilidad que te 
resu\tc poi' su ncg\igencia, cnor incs.cusabtc o do1o. at\anándosc a inüen1niJ"..al' a\ 
c1ientc por los daños y perjuicios que le hubiere ocasiunac..10. 

El abogado debe sien1prc revelar al cliente si se encuentra s1dcto n intlucncias 
advc1"sas a \os intel'eses dct tnismo. ya que es gravc1nente indebido servir 
profesionalmente en cualquier fOnna a quienes tengan intereses encontntdos~ 
excepto cuando las partes lo autoricen en ft.,nna expresa. 

El Código Penal VÍJ:!Cntc para el Distrito Federal en ~u Ar1ículo 232. f'r:tcción 
\... considera un dc\\to \a vio\ación de éste precepto que a la 1cira dice: 
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·~ J\dc1nás de las penas 111cncionadas .. se podrá inlponer de tres meses a tres 
arlos de prisión: 

l. Por patrocinar o ayudar a diversos contendientes o partes con intereses 
opuestos .. en un nlis1no negocio o en negocios conexos,. o cuando se acepte el 
patrocinio de alguno y se admita después el de la parte contraria."" 

Donde .. una vez aceptado el patrocinio de un asunto .. el abogado no podril 
renunciar a éJ sino por causa justificada superviniente. 

Y aún así. no debe dejar en estado de indefensión a su cliente. 

El patrocinio puede ser en un juicio civil o en un proceso penal .. entre otras; 
defendiendo a un acusado .. representando a un ofendido .. o ya sea en la dirección 
y consejo jurídico de actor o dc1nandado~ es indiferente que el patrocinio sea 
remunerado o gratuito .. es un delito de mera conducta,. el no curnplir con tal 
función.. ya que se consuma por el hecho de asumir la defensa o representación,. 
aunque con c\10 no se cause daño. 

El propio Artículo 232 del Código Penal vigente para el Distrito Federal. en 
su fracción ll. considera delito el abandonar a su diente o negocio sin motivo 
justificado y causando daño. 

La ausencia de justificación constituye un elemento especifico de 
anti.juridicidad.. ya que es un elemento nonnativo de valoración cultural .. 
respecto al daño material o rnoral .. configura el tipo genérico del abandono 
indebido de la defensa .. se remite al Articulo 30 del Código PennJ vigente pnm el 
Distrito Federal.. el cual hace alusión a la restitución e indemnización del dmlo 
nlateria\ y inora\. 

La indemnización comprende el pago de daños y perjuicios causados por e1 
dc\ilo al 1nodificar una situación jud.dica existente. 

El Artículo 1915 del Código Civil vigente para el Distrito Federal. se refiere 
ni .... restnblccirnicnto de la situacióu anterior al daño"'"'. 

La cuantificación del dai\o resulta de la contparación entre la situación 
anterior a\ dc\i.to y la resultante de él . 
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El daño rnaterial representa la cuanl ificaciór~ pecuniaria de la diferencia entre 
ambas situaciones que debe probarse en autos~ la prueba pericial debe acreditar 
la C.'\':istencia del darlo y su cuantificación pecuniaria. 

Corresponde a los tribunales valorar el juicio pericial arbitralmente y resolver 
sobre la obligación de pago SC!,,,'"Ím las circunstancias económicas del c¡ue 
perjudicó y del ofendido siendo Ja indemnización equitativa. 

El daño rnoral con1prende el descrédito que disn1inuye los negocios. los 
disgustos que disminuyen la actividad personal y aminoran la capacidad paro 
obtener rique7.as. es todo aquéllo que causa una perturbación de carácter 
económico. 

El dolor. angusria. rristeza que produce el delito. en donde Ja pn1eba pericial 
establece su valuación,. correspondiendo al tribunal. Ja resolución final. 

La fracción 111 del Artículo 232 del Código Penal vigente para el Distrito 
Federal, considera dclictuosa la conducta del deCensor de un reo que se concreta 
a aceptar el cargo y a solicitar la libertad caucional sin promover fas pruebas y 
dirigir al reo en su defensa. ( Articulo 20 fracción r de la Constitución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos. ) 

En Jo que concierne a este articulo .. dejar de hacer lo esperado es constitutivo 
del de1ito de omisión de defensa. 

La omisión puede ser dolosa o imprudcncial ( por negligencia o por 
impericia ). 

El abogado ha de velar porque su cliente respete a los jueces y a otros 
funcionarios. a la contrapane. a los abogados de la misma y terceros que 
intervengan en cf asunto .. que no se ejecuten actos indebidos. 

Si el cliente persiste en su acritud reprobable el abogado puede y debe 
renunciar a su patrocinio. 
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.... El ahogado debe obrar con probidad y buena fe .. ya que el que abusa de su 
impunidad .. inventa o dcsnuturnli.z:J Jos hechos, tn1nca o falsifica documentos .. c.s 
sólo .. según Mirabcau. un mercader de palabras. de rncntiras e i11jurias ..... (-12) 

El abogado debe s•tbcr Derecho: pero principahncnte debe ser un hornbrc 
recto. 

El Articulo 23 1 fr:.1cción 1 del Código Penal vigente para el Distrito Federal, 
impone de dos años a seis años de prisión .. de cien a trescientos dias muha y 
suspensión e inhabilitación hasta por un ténnino igual al de la pena señalada 
antcriom1ente para ejercer la profesión. n los abogados,. .a Jos patronos .. a Jos 
litigantes que no sean ostcnsiblcrncntc patrocinados por abogados.. cuando 
c01nctan algunos de los delitos sig.uientes: 

l. Alegar a sabiendas hechos fhlsos~ o leyes inexistentes o derogadas:. 

11. Pedir ténninos para probar lo que notoriamente no puede probarse o no ha 
de aprovechar su parte~ prornovcr artículos e incidentes que rnotiven la 
suspensión del juicio o recursos manifiestamente improcedentes o 
de cualquiera otra tnancra procurar dilaciones que sean notoriamente ilegales~ 

111. A s."'lbicndas y fundándose en docurnenlos falsos o sin valor o en testigos 
fnlsos ejercite ncción u oponga excepciones en contra de otro.. ante las 
autoridadcsjudicialcs o adrninistrativas. y 

IV. Simule un acto juridico o un acto escrito judicial .. o altere elementos de 
prueba y Jos presente en juicio. con el fin de obtener sentencia .. resolución o acto 
administrativo contrario a la ley. 

u. Jurispn1dcncia.- El delito previsto en la fracción 1 del Articulo 231 del 
Código Penal.. que consislc en alegar a sabiendas hechos falsos o leyes 

-12.- CAA-11'/Ll.O Sain: . .José. Op. Cit .. PáJ:. UI. 
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inexistentes o derogada.;; .. establece la presunción de que se obró con intención 
dolosa~ pero dicha presunción .. corno es de las que ad111itcn pnicba en contrario .. 
queda destruida cuando se prueba que f31tó el dolo como elemento subjetivo del 
delito. ( A.J.T. XXVIII. Pág. 111) " (-13) 

No es correcto que adquiera interés pecuniario de ninguna clase respecto del 
asunto que patrocina .. ni que adquiera bienes relacionados con el litigio en Jos 
rcmatesjudiciales que sobrevengan. 

El abogado debe evitar defender causas injustas. y usar el Derecho como 
instrun1cnto para combatir el crimen y el vicio.. e\ abogado debe tener una 
conducta honesta dentro y fuera del ejercicio de su profesión. ésto le traerá 
contian7..n y prestigio. lo cual no deja de ser un estirnulo que Jo impulsará con 
más prestez.."'l en el recto ejercicio de su carrera~ y ayudado por el entusiasmo y 
confianza ~n si 1nismo .. prestar el servicio a su cliente y at Derecho. 

Muchas veces la justicia se oculta entre la 111arJña de una conversación con el 
cliente. y hasta en lo más insignificante .. o aparenterncnte frívolo puede hallar el 
abogado una porción de luz que Je falte. 

La gente no sabe reducir sus problemas al punto esencial o central y dispersa 
el tema. to que significa que la médula del caso está o suele estar debajo de un 
montón de incidentes circunstanciales que pueden o no tener relevancia. 

Por eso es tan imponantc en el abogado saber escuchar. 

Los !:,'Tilndes casos y los grandes problemas son la suma de pequeños detalles~ 
incluso .. hay ocasiones en que más vale que el cliente se disperse n través de su 
historia complicada o difiasa para que aparezca la verdad. 

-13.- <-'ARRANC~A y Tru.Jil/n Raúl y Raúl Carrancú y /Uva.1i· . .. c·<ídj{~o Penq/ 
Anotado ··. l:.:dit. l'ornía. S.A .• J 7a. !::d .• México. D.I·:. 1993. Pág. 5H7 . 
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La relación enlrc el abogado y su cliente cornicnza por ser de diálogo de 
interlocución~ de palabras y voces cntrcln.7..adas: no es correcto que el abogado 
convenga con el cliente en expensar los ~aslns del juicio para recuperarlo 
después porque \nuchas veces el cliente no lo recupera. 

Se cscuclmn seguido quejas por la deslealtad del colega y del cliente~ por las 
aventuras procesales que afrontan ciertos nbogados. 

Por esa razón. se le exige al abogado que sea consciente de las poderosas 
consecuencias ét\co-socia\es de su profesión y comience a guiarse por la 
prudencia juridica~ ya que ésta es la ordenadora moral del ejercicio profesional 
y confonne a ella se acttíe conjugando rnzonablerncnte In equidad y el interés 
del cliente en el marcojuf"idico positivo respectivo. 

El abogado no debe ser indiferente con su cliente,. debe rneditar en el silencio 
y reflexionar su asunto para trabajar en é:1 con inteligencia y eficacia. 

El abogado co1110 dcfCnsor de 1os derechos., desempeña un papel importante 
en su prof'esión., yn que hrchn contra Ja criminalidad • y coopera en Ja 
administración de justicia... uno de sus principales deberes es defender al 
acusado y obtener para él toda 1as garantias que le ofrece 1a ley. 

Desde el rnornento en que se encarga de representarlo, el abogado debe 
saber con absolura se1:;..-.•ridad si su cliente es inocente o culpable. 

Para lograrlo. está obligado a conocer y utilizar conveniente y oportunamente 
los argmnentos y las objeciones que por su naturaleza, pueden ser más 
indicados para salvar la causa que defiende. 

Debe exigir que la culpabilidad del acusado sea probada de n1anera que no 
pueda abrigarse la 1ncnor duda. 

El abogado debe irnpedir que se incurra en errores judiciales . 

.... Cuando e] rey de Persia Cmnbises 11 (que reinó de 529 a 521 a. de J.C.) .. 
hijo y sucesor de Ciro el Grnnde.. descubrió que su gran juez aceptaba ·dádivas 
( lo que nosotros llan1atnos mordida }. lo condenó a ser desollado vivo. e hizo 
forrar el si1lón de los jueces con la piel del culpable. Después. confió la 
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ad11\inistración de la justicia en su reino., conto gran juez., a1 hijo del difunto. El 
sillón sobre el cual el nuevo juez se sentaba pnra adrninistrar justicin., sin duda 
le recordaba a toda hora cn1elmente sus deberes. 

A lo largo de la historia ha prevalecido cierta actitud de desconfianza hacia 
los abogados.··(../../) 

Algunos abogados han abusado de la buena fe y confianza de sus clientes~ es 
por eso que muchas personas desconfian de los abogados sistemáticamente., y 
no les confian sus asuntos., sino en casos desesperados. 

i-lay quien 11ega hasta a pensar que los abogados son seres de los que hay 
que cuidarse y teme llegar a ser su vícrimn algún día. 

El abogado es un especialista que e"'Íta complicaciones., un buen abogado es 
el que proporciona mejores servicios a1 evitar un juicio o un proceso .. preferib1e 
a defender los derechos en un tribunal. 

El abogado jrunás debe aprobar que un cliente culpable pretenda hacerse 
pasar por inocente. 

El abogado en un proceso debe utilizar todos los recursos de su habilidad y su 
talento para hacer prevalecer los derechos de su cliente. 

No es válido aquello de que .... el fin justifica los n1edios · .... ~ tm medio 
reprobable lo será siempre, sea cual sea el fin que se persiga., sólo presentando 
adecuadamente una situación jurídica es co1no se debe convencer al tribunal. 

-1-1.- .. llsted v la Lev .. (Gllia /ej!aJ.fan1iliar ). Edil. Selecciones del Reader· 
s /Jigcsr .• ft.,féxico. /:J.F:. /97R. Pág. 790 . 
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Aún dcspllcs de haber aceptado representar a alguien, el abogado puede 
abandonar el caso si ron1pc relaciones con su cliente por no proporcionar las 
cantidades necesarias de dinero para proseguir con la acción judicial,. en caso 
de no brindar toda 1a i.nfon11aci.ón indispensable o si surge entre e\\os un 
desacuerdo b'Tavc~ el cliente por su parte debe ser franco y no ocultar nada a su 
abogado pan1 que rodo resulte favorable para su asunto. 

El cliente por su parte .. no puede revocar los poderes a su procurador sin 
pagarle \os gastos y honorarios de acuerdo con los arreglos previos a ta tarifa 
establecida. 

El abogado debe n1antencr infonnado al cliente de su asunto.. hacerle 
comprende\" e\ sentido o e\ objeto de tos documentos .. explicar su finalidad o la 
necesidad de ejecutar detcnninada acción. 

u Está obligado a ilustrar al cliente sobre la justificación moral de su causa y 
las posibilidades de éxito.•• (-15) 

-15.- CAA-1/'/l.f,0 Sain:. Jo.<é. Op. Cit .. l'dg.«. 26-27. 
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3.- /\ YUD/\ ENTRE ABOGADOS. 

El abogado profesional debe propiciar la asociación de Jos miernbros de su 
cspecial;dad. ya que la solidaridad es uno de los medios más eficaces para 
incre111cntar la calidad del nivel intelectual y moral de los asociados. 

Los abogados pueden asociarse para el ejercicio de su profesión. en ningún 
caso deben hacerlo con propósitos negativos o individuales. 

Entre los abogados debe haber fraternidad y respeto recíproco_ sin que influya 
en ellos animadversión de las partes. deben ser caballeros o damas en su caso 
con sus colegas y facilitarles la solución de inconvenientes mornentáncos 
cuando por ClllL"ia5 que no le sean imputables._ ( como ausencia. enf"crmcdad o 
fuer.l'.a mayor)_ estén imposibilitados para prestar sus servicios. 

El abogado no debe relacionarse con la contraparte. sino por conducto de su 
abogado y con 1a intervención de éste.. celebrar convenios o transacciones. 

El abogado no debe interpretar como falta de confianza del cliente. que le 
proponga Ja intervención de otro letrado en el asunto que le ha encomendado, 
pero podrá rechazar la colaboración propuesta cuando tenga motivo para 
hacerlo.. sin necesidad de expresar éste; si el pri1ner abogado objetara 1a 
colaboración .. el segundo se abstendrá de intervenir .. si el primero se desliga. del 
asunto .. podrá aceptarlo el segundo. 



4.- PROPUESTA PARA LA CREACIÓN DE UN CURSO PRACTICO DE 
ETICA PROFESIONAL AL INICIO DE LA ABOGACIA EN LA ESCUELA 
NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES ARAGON. 

En la actualidad el inundo atraviesa por una crisis de valores en la que la 
juventud se debate en la búsqueda de ideales y nom1as que orienten su vidn; por 
esa razón sería oportuno establecer en la Escuela Nacional de Estudios 
Profesionales /\ragón un curso de Etica profesional que se itnparta a\ inicio de la 
Carrcf"a profesional .. en conferencias se1nanates sustentadas por abogados de 
diversas especialidades de la pr·ofcsión: abogados litigantes .. especialistas en 
Derecho Civil. Mcrcrmtit Penal. entre otras materias .. así corno jueces .. agentes 
del ministerio púb\\co .. secretarios de acuerdos .. en general. abogados al servicio 
del Estado de las diversas instituciones y secretarias .. abogados corporativos .. 
asesores .. consultores de empresas .. abogados privados. 

De ésta fonna .. al concluir el curso. los futuros abogados quedarán informados 
sobre \os principios morales que deben regir en et ejercicio de su actividad 
profesional y de paso conocerán aún 1nfls las funciones que se pueden rcati7..ar 
en la pnícticn profesional. 

Extender los principios éticos y morales en el mundo del Derecllo y de 
quienes lo solicitan o ap\í.qucn con plenitud. 

La misión del abogado que educa,. tiene la tarea y el deber moral de 
transmitir.,. comunicar las ideas jurídicas y los valores universales,. es 
indispensable que el alumno lo inicie en su vida diaria con los que le rodean. 

Hoy dia .. se conocen situaciones de corrupción .. cohecho .. compra de testigos. 
falsas declaraciones,, desviación de fondos públicos .. lavado de dinero y muchos 
más~ en las que inclusive los protagonistas han estudiado abogacía~ son tan sólo 
eJ claro reflejo de una total falta de principios., de moral., ya que éstos valores se 
tienen o no .. se aplican o no, y que mejor que se conozcan por et abogado joven. 
et que ncccsariatncntc en ta práctica sea cual fuere el sector económico en el 
que se desenvuelva tcndr.í que aplicarlos~ se supone que los principios se 
aprenden desde el hogar fatnilinr., con buenos ejemplos y una adecuada guía 
escolar. continuando con lo que vive diariamente a su alrededor para culminar 
con la práct;ca desarro\\ada y transtnitida por vivencias de los expositores del 
curso propuesto~ éste conoci1nicnto .. mas el sentido común de cada estudiante., a 



la vez será c_icmplu de nuevas generaciones que irán aislando a los malos 
<!icrnplos que nctUan sin ética. 
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CAPITULO TERCERO. 

DISPOSICIONES LEGALES 

1.- SECRETO PROFESIONAL DEL ABOGADO. 

Es un deber típico en todo abogado profesional .. que tiene ocasión durante el 
ejercicio de su trabajo de conocer circunstancias y datos de la vida inti1na de 
otras pcrsnnas. 

El cliente confia su asunto solamente con el fin de arreglar su situación~ el 
profesional no tiene derecho para divulgar esos datos .. corno no sea para e\ 
tnismo beneficio del c1iente o para evitar dai\os graves a terceros. 

Et abogado debe generar su prudencia .. saber qué es lo que hay que hacer o 
evitarse en el momento presente .. debe adoptar una actitud especial paro darse 
cuenta de tas circunstancias concretas que afectan al cliente y actuar con rapidez 
cuando \as circunstancias \o a1ncriten. 

Et jurisconsulto pn1dcnte es el que sabe deliberar acertadamente sobre 1as 
cosas buenas y provechosns parn él~ en si • para el bien vivir en general; hace de 
ta prudencia un hábito práctico verdadero. acompai\ado de razón. sobre las 
cosas buenas y malas para el hombre. (.J6) 

Et secreto profesional es la reserva a ta que se encuentran oblipdas 
detcnninadas personas ( fttncionnrios.., médicos. abogados .. servidores públicos. 
cte.) .. en virtud de la cual no pueden divulgar los hechos cuyo conocimiento 
hayan obtenido en e\ ejercicio de sus actividades profesionales, y se tes dispensa 
de la obligación de prestar testimonio ante los tribunales con referencia a 
los mismos. (../7) 

-16.- UOft..fHZ Rohledo. A .. Op. Cit .. Pág. 139. 

-17.- DH /'/NA Vara. Rqfael y ele l'ina. Rqfael. Op. Cit. l'á?,.-137 . 
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1 J abogado se convierte en aquélla persona a la que se recurre dcpositúndolc 
tuda la confianz.."l .. se fe cncorniendan asuntos delicados que se hacen de su 
conocilniento: ni siquiera un tribunal puede obliJ!ar a un abogado a descorrer el 
velo sobre un asun'o que confidcnciahncntc 1e ha sido par1icipado. nunca podrá 
divulgar nada concerniente a sus clientes. a no ser que se le haya autor-izadg 
pnra ePfo expresamente. 

La violación del secreto profesional constituye un delito y es nmtc..-ia de 
acusación por dai\os y perjuicios.. el abogado que es hallado culpable puede 
salir pcr:.iudicado en su buen no1nbre y prestigio profcsion.-.L 

El secreto profesional del abogado es un deber y un derecho. 

Es deber que obliga aún en caso de que el abogado no haya aceptado 
patrocinar el negocio y nirn pura aquellos hechos que le hubiesen sido 
infonnados por terceros o de los que se hubiere cnlcrado con n101ivo del asunlo 
en que hubiere intervenido. 

Cubre las confidencias de los colegas. 

Cuando sea objeto de un ataque b-rave e injustificado de su clicnle., estará 
dispensado de la obligación de guurdur el secreto y podni revelar lo 
indispensable para su defensa. 

Se plantea la duda de que si el abo1mdo está obligado a guardar el secreto 
profesional cuando el cliente le infonna de su intención de cometer:· un. delito .. o 
peor aún .. cuando el cliente le confia (¡uc es el autor de un delito por el quc.~c 
vá n sentenciar o se ha sentenciado a otra persona inocente. 

En éste caso del deber del sccrclo profesional cede en fhvor.dc lajuslicia y el 
abogado debe evitar la condenación de un inocenlc. 

El abogado debe hacer lo necesario para que el delito no se cometa o para 
que s~ exculpe al inocente .. pero procurnndo sientpre !?unrdar é•. secreto de su 
cliente. · 

Los hennanos Eri7-ZO escriben clocucntctncntc snhrc el sccrclo profCsional de 
nhlll!ndos: · 

- . - , .... ·. ·,· 
. . . ' . . . . : . 
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... Es entre todos los atributos de nuestra p.-ofesión. el que nnis nos aproxima a 
Ja dignidad del sacerdote. Es al mismo tiempo un decreto y un deber. No se 
haya circunscrito por límites ítios. No no~ es impuesto por medio de sanciones. 
Es una facultad cuya apreciación y aplicaci.ón se dejan al arbitrio de nuestra 
conciencia... El abogado tiene el derecho de rehusarse a declarar y de su 
derecho aJ silencio .. él es el único juez y eJ único !:,.-..mrdián. Ninguna sentencia .. 
ningún decreto de un magistrado.. pueden obligarlo a declarar.. cuando él 
simplc1ncnte af1nna que rehusa obligado por el secreto profesional. 

En ésta invulnerabilidad de nuestra decisión .. el haber dejado únicamente a 
merced de nuestrn coucicncin el derecho de hablar o de callar, está precisamente 
eJ principal titulo nobiliario de nuestra profesión. Esta ley ha sido colocada 
sobre toda 1cy. Ella ordena al juez mismo inclinarse respetuosamente ante la 
manifestación de nuestra conciencia... Dentro de las paredes de nuestro 
despacl10. el derecho y la libertad del cliente se abren enteramente al defensor y 
se hayan tutelados por c1 deber del secreto profesional. 

La ley se extiende hasta tal punto. que no sola1ncntc se nos concede la 
facultad de ca1lar todo aquello que en nuestro despacho se nos ha confiado, 
sino que la misma autoridad investigadora ... que tiene f'acultades para buscar en 
cualquier parte y por cualquier medio,. las pruebas del hecho que trata de 
averiguar, no puede realizar en nuestro despacho investigación alt.~na. aún 
cuando sospechara o supiera que un documento confiado a nosotros por el 
cliente encerrara o contuviera la pn1cba deseada. 

Nuestra conciencia y nuestro despacho .. son .. por mandato de Ja ley. sagrados 
e invio1ablcs. 

Y en ésta di.b~idad que ha sido conrerida al abogado, descansa el apoyo 
cardinal de la libertad de la defensa. Cuando la ley confia exclusivamente en la 
rectitud del abob'"iido .. el juicio o la apreciación sobre In existencia o no del 
vinculo del secreto,. crea al abogado co1no único juez de sí mismo,. Je atribuye 
una delicadísima y tremenda responsabilidad . 
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De la hn11t:1da y cscntpulosa valoración del caso concreto.. depende la 

honorabilidad del abogado. •• (-IN) 

a) Regulación de los Artículos 21 O y 2 1 l del Código Penal para el Distrito 
Federal. 

Los si!,.'Uicntes Artículos tratan de la revelación de secretos: 

u Artículo 210.- Se impondrán de treinta a doscientas jornadas de trabajo en 
favor de \a comunidad., al que sin justa causa., con perjuicio de alguien y sin 
consentimiento del que pueda resultar perjudicado.. revele algún secreto o 
comunicación reservada que conoce o ha recibido con motivo de su empleo .. 
cargo o puesto. 

Artículo 21 1.- Dice que la sanción será de uno a cinco ailos.. multa de 
cincuenta a quinientos peso5 y suspens;6n de profesión en su caso .. de dos meses 
a un año., cuando la revelación punible sea hecha por persona que presta 
servicios profesionales o técnicos o por funcionario o empleado público cuando 
el sec.-elo revelado o publicado sea de carácter industrial. .... 

El Código Penal vigente para el Distrito Federal en los Artículos 21 O y 21 1. 
considera como de\ito la revelación sin ju5ta ca\Lc;a con pei:iuicio de alguien y sin 
consentimiento del que pueda resutlar perjudicado; de secretos que se hubier~n 
conocido con motivo del empico, cargo o puesto .. y In pena se a,b-rava en cas~ de 
que la revelación punible sea hecha por persona que presta servicios 
profesionales o técnicos. o por funcionario o empleado público. 

-18.- .. /Ja \•idq del ahogado •• Hdil. /.,atino Americana. Mé:r:ico. /J.F:. 
1955. Págs. 175 y si~s.) Nota del "Crjdigo Penal Anotado. ··de: Uaúl 
C ... arrancá y Tnljilto y Raiil C:arrancá y l?.1vas. {)p. (:il .. Pág.,-. "519 y 520. 

E~Tl 
UUI 
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b) Regulación del Artículo 225 del Códi1m Penal para el Dis1rito Federal. 

E1 abogado debe guardar respeto a los tribunales y a otras autoridades y ha de 
apoyarlos siempre que en forma injusta e irrespetuosa se les ataque o se falte ni 
acatmnicnto que manda la ley. 

Cuando haya fundamento serio de queja en contra de un funcionario .. el 
abogado debe. pt"cscntar su acusación ante \as autoridades correspondientes. 

El Código Penal vigente para el Distrito Federal .. en su Artículo 225.,, cnuntera 
los delitos contra la administración de justicia cometidos por los servidores 
públicos y,. entre ellos,. figuran los de conocer de negocios para los cuales tengan 
impedimento \cga\ o abstenerse de conocer lo que les corresponde sin tener 
impedimento legal para c11o .. litigar por interpósita persona cuando la ley les 
prohibe el ejercicio de su profesión .. dirigir o aconsejar u lns personas que frente 
a ellos litigan~ dictar a sabiendas una resolución de fondo o una sentencia 
definitiva que sean ilnpu\sadas por violar algún precepto detenninado de la ley o 
ser contrarias a las actuaciones seguidas en juicio o al veredicto de un jurado u 
omitir dictar una resolución de trámite .. de f"ondo, o una sentencia definitiva 
dentro de 1os ténninos dispuestos por 1a ley. 

En gencrat rcali7 .. a.r actos que beneficien a una parte en perjuicio de otra. 
actos que lesionen la \ibertad de los individuos .. dictar resoluciones o ejecutar 
actos que sean notorimnentc contrarios a ta 1cy .. asi como aqué1tos que 
thvorc7..cnn sus intereses de rnancrn ilícita o aprovechando su cargo. 

En este caso es aplicable a los administradores de justicia la disposición que 
pro\1ibe a los setvidores púbticos en general .. favorecer intereses de sus parientes 
hasta el cuarto b'l"ado y de personas con las que comparta intereses económicos 
y sociales. 

La corrupción a todos contamina y a todos agrede .. pero hay que luchar contra 
e\\c\. Las fracciones VI y VlH del art,culo en 1ncnción, consideran delito la 
otnisión de dictar una resolución de trámite de fondo o una sentencia definitiva 
dentro de los tén11inos dispuestos por la ley o retardar o entorpecer 
1naliciosamentc o por negligencia la ad1ninistTadón de justicia. A este respecto 
co11vicne recordar el viejo apotegma de que .... justicia retardada no es justicia.~ .. 

~~.4."·~-*~-'1i;.;,d~.;{.;J~f;;~.;,.;.;,..,,~fi:.'..:: . ...:..~ •. ;..:-.il.F,~.W .. ,.-.... ~.....,,,,,+".U.....-.-U.0-..-...,,..:........-.-................... _ .... .,_ ..... ~.,,__,.-·-. --~-k~u;-.~'l.~,-~~ 
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Molierac nos nu:nciona una capitular de Cario Magno en que se decía que si 
el juez tardaba en pronunciar sentencia, el litigante podría irse a vivir con él, con 
Jecho y rnesa a sus expensas. 
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2.- EL DELITO DE COHECI 10 EN EL CODIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL. 

El abogado que en el ejerc1c10 de su profesión coheche a un funcionario 
público o auxiliar de la impartición de la adtninistración de justicia,. faltará 
gravc1ncnte al honor y a la Etica profesional. 

El Código Penal vigente para el Distrito Federal. en su Artículo 222 tipifica el 
cohecho co\no un delito .. y dice que lo crnnete el servidor público que por si o 
por intcrpósita persona .. solicite o reciba indebidamente para si o para otro .. 
dinero o cualquier otra dádiva o acepte mm promesn para hncer o dejar de hacer 
algo justo o i11iusto relacionado con sus funciones. así como el que de manera 
espontánea dá u ofrece dinero o cualquier otra dádiva para que un servidor 
público haga u 01nita un hecho justo o injusto relacionado con sus funciones. 

Las penas consisten según la cuantia de la dádiva o promesa., en prisión. 
multa y destitución e inhabilitación para ejercer otro empkao. cargo o comisiones 
públicas. 

Este es un problema que más recta conciencia del abogado exige en el 
ejercicio de su profesión. 

No hay duda de que se incurre en el incumplimiento del deber cuando 
espontánea1nente se ofrece una dádiva al servidor público., o cuando la dádiva es 
solicitada por el propio servidor o funcionario. Es el viejo y grave proble1na de 
Ja .... 1nordida u • 

El abogado vive una realidad en donde se debaten las ambiciones. las 
mnenazas .. las solicitudes de dar dinet"o para que se haga to que es justo. 

Al gratificar o al otorgar una propina a un servidor público para que acelere o 
despache un trámite que no está directamente relacionado con la sentencio o 
resolución del asunto. se está incurriendo evidentemente en una falla, ya que se 
comete cuando se dá u ofrece una dádiva aún para hacer atgo que es justo y esté 
relacionado con las atribuciones de la persona a quien se le ofrece; de albruna 
manera se contribuye a Ja com1pción de servidores públicos., pero Jo cruda 
realidad es a la <1uc el abogado se enfrenta y si no procede muchas veces de esa 
manera. su asunto sencillamente no camina~ y muchas veces, de esa resoluciótl: o 
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irn.:idente en el proceso depende la vida .. la felicidad o fortuna de una fi:nni1ia .. el 
abogado debe considerar con profundidad y cuidado en conciencia y rnedir los 
daños que causará la resolución desfavorable y la posibilidad de que sean 
reparados mediante recursos que la 1ey otorga. 

La actitud del abogado debe ser cotno nom1a, el rehusarse a otorgar la dádiva 
que se le pide y acudir a los recursos que Ja ley establece para reparar Ja 
injusticia que en su contra se cometeª tener presente el deber y la posibilidad de 
denunciar \a conducta detictuosa ante las autoridades que correspondan. 

Si todos los abogados nos rehusamos a otorgar las dádivas que indebidamente 
se nos piden. finalmente dejarán de solicitarse y hnbrernos contribuido a m~iornr 
la administración de justicia y el ejercicio de Ja profesión de la abogacia. 

La comtpción amenaza,. pero es deber de todos luchar contra ella y buscar 
una auténtica renovación moral de 1a sociedad que solo puede empezar por 
nosotros mismos. 

La solicitud y recepción confi!_.P\Jra el cohecho pasivo y el dar u ofrecer,. el 
cohecho activo. 

El dinero o la dádiva pueden ser para el propio funcionario o para tercero; su 
objeto mediato puede ser cualquiera~ incluso~ recibir la dádiva para fines de 
beneficiencia. puede consistir ésta en bienes 1nuebtcs., inmuebles. joyas. 
distinciones honorificas .. los favores de una mujer. etc. 

La solicitud o recepción del dinero o de la dádiva han de ser con carácter 
retributivo: .... para hacer o dejar de hacer .... ~ expresa 1a 1ey y sanciona et tuero 
ilicito con la función. que hace el funcionario a In so1nbra del servicio público 
que le está confiado en beneficio de Ja comunidad social y en interés del Estado. 

Se consuma el delito en el mo1ncnto en que el encargado del servicio público 
recibe el dinero o \a dádiva .. o acepta la pr01nes.:"l de aquél o de ésta. 

Las leyes que rigen la responsabilidad de los servidores públicos prevén 
casos en que puede enmascararse la dádivn o gannncin ilícita y establece que los 
servidores públicos durante el ejercicio de sus funciones no podrán solicitar o 
recibir por si o por interpósita persona .. dinero u objetos mediante enajenación a 
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su favor .. a un precio notoriainentc inferior at que tengan en et mercado o 
cualquier donación .. empico, cargo o comisión para si o parn sus parientes hasta 
el cuarto !-.-...do o para personas con las que tengan relaciones profesionales. 
laborales .. de negocios, o socios, o sociedades de las que el sct"Vidor público o 
las personas antes referidas fonnen o hayan formado parte. 

Esta es una tnanera de evitar lo que en et fondo es sólo una fonna de 
cohecho. 

El cohecho es un delito considerado como la acción de corromper o sobornar 
al funcionario .. tnag.istrado o juez. 

Consiste en pactar la venta de un acto de autoridad que debería ser 
gratuitan1ente cumplido. 

Se trata de proteger la administración pública .. la que reclama el honesto y 
nonna\ desenvolvimiento de sus actos, y con e1 cohecho se lesiona su prestigio ,. 
toda vez que los actos de sus agentes son puestos a precio para su realización . 

... Si el empleado acepta cumplir su f"unción de acuerdo a sus deberes o en 
contra de Jos mismos mediante c;erta dádiva entregada o prometida..,. Jes;óna a la 
administración, porque en el primer caso,. el ¡>ru'.:to es inmoral. y en el segundo .. 
es iUcito. Lo tnismo ocurre respecto del que pone o pretende poner precio a esa 
misma f"unción .. toda vez que esa forma ataca a la administración en cuanto 
corrompe o pone en peligro de corn.ipción a sus funcionarios. u (../9) 

49.- OSSO/UO y 1·7orít. Aían11cl. Carlos R. Ohaf. A(kedo Bithol y varios. 
'"E11ciclnpeclio .l11rí1/icC1 <JAJl-..~BA. •• Tomo 111 ((~fau-<...7on . ._.), l~:Jit. Hihlionrájica 
Ar~e11tina. H11t•nos Aires. Ar~t·11t1na. 1979. l'dg.'i. 228-229 . 

: ... ,.. Jilf .... ..__ 

"c.·:~~-, ·.! 
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En el delito de cohecho se debe entregar dinero., dadiva ( en éste caso un 

regalo. una entrega o transferencia de algo que r-eprescnte un valor económico)., 
o una promesa al funcionario público que aumente su patri1nonio. 

u. El delito de cohecho lo comete la persona encargada de un servicio público, 
centrati7..ado o descentratiz.ado, o el funcionario de una empresa de Estado .. o en 
la que como asociado o accionista participe el Estado., cuando por si mismo o 
por medio de otra persona solicita o recibe indebidamente dinero o cualquier 
otro tipo de dádiva para hacer o dejar de hacer algo justo o injusto relacionado 
con las funciones de su puesto. 

Tmnbién comete el delito de cohecho e1 que dá u ofrece dinero o regalos a 
algún rundonario a ñn de que hag.a o deje de hacer algo que por obligación debe 
hacer acorde con sus funciones .. ( el vi5>ta aduanal que por no molestarse en 
abrir 1naletas de un "·iajcro pide o acepta dinero, cstri cometiendo el delito de 
cohecho~ el vi~jero que le dá dinero~ también Jo está cometiendo.) 

Et cohecho lo comete quien recibe algo por hacer o dejar de hacer algo que Je 
corresponde por obtigación de acuerdo con sus funciones ..... (50) 

50.- " Usted 1·~ "( G11Fa Le~al f-'amiliar ). Op. Cit ... Págs. 776-777 
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3.- ESTIPENDIO DE LOS ABOGADOS. 

La abogacía constituye un n1cdio de vida. y pasaron varios siglos de cuando 
c1 abogado no percibía retribución alguna por sus servicios, pero corresponde 
señalar que su retribución no puede ser ajena a las circunstancias del caso y 
n1nndantc en cuestión. debiendo ceñirse a una medida equitativa. 

.... Los honorarios son ftjados libremente por el profesional. y no pueden 
exceder del justo precio según las reglas generales de la deontología jurídica~ 
pero tmnpoco pueden 1nantencrsc a precio irrisorio sin faltar a las nonnas de 
decoro y de licita competencia ..... (51) 

Los abogados que reciben honorarios por préstamo de servicios en virtud de 
un contrato de trabajo y para los funcionarios públicos9 se establece que estardn 
obligados a aceptar asuntos que se les encotnienden; pero deberán excusarse de 
atender un caso concreto cuando sea contrario a sus convicciones,. ya que el 
abogado tiene la obligación de juzgar sobre la justicia y procedenciajurfdica del 
asunto que se le enco1nienda. El abogado debe recordar que su profesión lo 
obliga ante todo,. a colabor..1r en la aplicación del Derecho y a favorecer el 
triunfo de la justicia y que la remuneración que recibe no debe ser contraria a la 
dignidad profesional. 

Los criterios que se dan para Ja estipulación de honorarios son: La 
importancia de los servicios.. la cuantía del asunto.. el éxito obteni.do y su 
trascendencia,. la novedad.. la dificultad de las cuestiones debatidas,. la 
experiencia .. la reputación y especialidad del abogado~ Ja capacidad económica 
del cliente,. si los servicios profesionales son aislados. fijos o constantes. la 
responsabilidad que se deriva de la atención de1 asunto~ el tie1npo empleado en 
el patrocinio.. el grado de participación del abogado en el estudio y 
planteamiento del asunto~ Jos honorarios judiciales y extajudiciales previstos por 
las tarifhs en vigor. si el abogado solamente patrocina al cliente o Jo sirvió como 
mandatario. 1a posibilidad de resultar e1 abogado in1pedido de inte.venir en 
otros asuntos o desavenirse con otros c1icnlcs o terceros. 

5/.- /::,·. A-fa.nYlT(!lltU. (•ar/o.<i;. ()p, (•it .• /'ÓJ.!. 6/. 
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DurJntc varios !'ielos se consideró que el pacto de cuota litis era contrario a la 
dignidad profesional.. porque hacia depender cJ honorario del abogado del 
resultado del negocio y sit."llificaba que el abo.gado aceptaba de antemano que 
sus honorarios no le fueran cubiertos a pesar de que hubiera puesto en el asunto 
sus conocimientos .. su dedicación~ su tiempo y su esfuerzo; se pensaba que el 
nbot;.~do perdía su independencia p.ara el man~io del asunto, ni adquirir interés 
dentro de él~ la l'"calidad se ha impuesto y el pacto de cuota litis se acepta. 

Es frecuente que en los asuntos,. la capacidad del cliente para pagar Jos 
servicios del abogado depende et resuhado que tenga el negocio que se le 
encornienda,. celebrandose sobre bases equitativas .. que la participación del 
abogado nunca sea mayor que In del cliente,, y en caso de que el abogado se 
separe del negocio o el cliente se lo retire para confiárselo a otro,, si el negocio 
se gana,, et abogado tendrá derecho a cobrar una cantidad proporcional a sus 
servicios y a la participación convenida., si el negocio se pierde el abogado 
podrá cobrar los honorarios comunes que se estimen devengados cuando el 
cliente le haya retirado el asunto sin causajustificada. 

Si el asunto se pierde .. el abogado cobrará una sun1a razonable para cubrir los 
gastos. 

Se estima que el abogado debe evitar toda controversia con el cliente acerca 
de sus honorarios .. cotnpatible con la dignidad profesional y con su derecho a 
una adecuada retribución por sus servicios. 

El abogado tiene derecho a una remuneración razonable a can1bio de los 
servicios que presta~ el cual debe tener sumo cuidado para no sobrestimar sus 
servicios,, pero trunpoco devaluarlos. 

Mucha gente cree que los abogados cobran honorarios dctnasiado altos .. sin 
embargo.. e\ c\iente no siempre se dá cuenta con ex.actitud dC1 t;empo y la 
atención que un abogado está obligado a dispensar a un proceso o a un caso 
detenninado., el trabajo especializado que entraila un asunto legal; y no es sino 
más tarde cu.."'tndo el cliente aprecia en su justo valor to.:los los setvicios. 
muchas veces invaluables que el abogado presta. 

Si el cliente solicita el desgloce o el detalle de su cuenta,, se expresará el 
concepto de cada cantidad que Ja confonna de manera que se vea claramente lo 



que cobra., segitn la naturaleza o dificultad o el tictnpo que le ha totnado cada 
uno de los scn•icios prestados. 

Es srnnmncntc raro que un abogado precise el monto de sus servicios en el 
mismo nlo1ncn\o en que c1 clien\c lo contrata., puede decir cual es su tarifa o su 
sistc1na de cobro de honorarios.. pero dificilmente es capaz de prever las 
dilicuJUJdes n que habrá de enfrentarse~ el tiempo que tendrá que dedicarle ni 
asunto y a cada una de sus Íc"lses~ y de las complicaciones que puedan sur.b,rir. 

Por lo general_ los honorarios que habrá de percibir un abogado se pactan 
sictnprc librc1ncnte entre el abogado y sus clientes. 

Existe un arancel para los honorarios judiciales~ los cuales dependen de la 
naturaleza y nUrncro de actos en que el abogado participa. La tarifa oficial se 
encuentra preestablecida en el Distrito Federal~ el arancel asentado es muy 
antiguo y resulta inadecuado u obsoleto~ de manera que ya nadie se atiene a él, 
se localiza en los Articulos del 222 al 256 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal. 

El abogado está en su derecho al pedir anticipos que se descontarán luego de 
1a cuenta finat gracias a estos adelantos, no se vera precisado a desembolsar 
dinero propio cada vez que tenga que haceT frente a tos gastos imprevi~os 
judiciales o extrajudiciales que se vayan presentando, también estos adelantos 
pueden aplicarse a cubrir parte de sus honorarios: está en su derecho si solicita 
anticipos a cuenta de ellos. 
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.\.-DEL MANDATO JUDICIAL. 

Un proceso judicial puede ventilarse por medio de representantes judiciales. 
es ta parte litigante llUC debe cosnpareccr en c1 proceso desc1npci\ando la 
rcpresentaci6n a cabalidad ante los tribunales jurisdiccionales en nombre del 
que lo confiere. 

uEI mandato judicial es el contrato por virtud del cual una persona confiere a 
otra facultades suficientes para Tcprescntarla en juicio."'• (52) 

Existe que 1nicntras la ley no exija la comparecencia personal de las partes en 
el proceso .. es pennitida la gestión en él por medio de npoderado. 

La misión del 1nandatario es ejecutar algo en nombre de otra ( el nmndantc ) 
con la capacidad de producir derechos y deberes~ haciendo sus veces. 
(micarncnte para pr-oceder en su nombre.. jmn4.Ís para obrar por su propia y 
deliberada voluntad. 

La representación se caracteriza por las siguientes condiciones: 

a).- El representante debe declarar su voluntad de acuerdo a las facultades 
conferidas. 

b).- El representante y el tercero contratante deben tener la intención común 
de que \as rc1aciones que nazcan del negocio juridico que. celebren .. se refleje 
sobre el patrimonio del representado .. o por virtud del cual una persona., el 
mandatario.. representa. a otra., el mandante.. en defensa de su persona o 
intereses ante los tribunales de justicia. 

52.- OSSOR/O y 1·7orit. Manuel. Carlos /l. Ohal, A({i-edo Hithol y varios. 
"Enciclopedia jurfdica 0/1.IEHA. .. Tomo XIX ( /l.fand-/1.fuse ). Edil .• 
/Jlh/iográflc<1 Argentina. Bueno.\· Aires. Argentina. 1979. Pág. 31. 
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La ley pnra proteger la r-epresentnción en juicio de ciertos incapaces .. a fin de 
que puedan presentarse a ventilar o discutir sus cueslioncs ante los tribunales de 
justicia. confiere expresamente esa representación. corno sucede en los casos 
de 1ncnores de edad. ausentes. tas personas juridicas. donde el representado no 
confiere directa y voluntariamente la representación o el poder. el coníerimiento 
lo cfcctún la Jcy~ prcsu1niendo nsi el querer del representado. 

Por otra parte~ las personas morales mal podrían defender sus derechos o 
intereses. si \a ley no les concediera ta debida protección. dándoles el 
representante judicial que las defienda; el abogado despliega en el tnandato 
judicial. toda la fi1crza del tnlcnto que posee~ su honor e interés son auxiliares de 
su deber. 

Se requiere de un docmnenlo público donde el conferimiento se efectúe anle 
la autoridad que \cnga facultades para dar fe de tos actos que se lleven a cabo 
en su presencia .. o ante notario .. el apoderamiento que no se haya efectuado en 
#Onna nuténticn podni ser rechazado por el interesado o no tendría validez. 

Es válido que el abogado a quien alguien le ha confiado la defensa o ejercicio 
de su derecho,. judicial o cxt..-ajudiciahncnte cumpla con lealtad su mandato 
esforzándose para que ese interés jurídicamente protegido sea satisfecho. 
escogiendo de los n1edios éticarnente tolerados y posibles .. los más idóneos para 
lograr el objetivo .. y dado que en esa elección se juega el alcanz.ar o no el fin. 

Por ejemplo: ganar el juicio es importante si se reafiz.:."l con habilidad .. 
eficacia. agilidad 1ncntal .. presteza .. conjeturas y el acierto en et 1nanejo de los 
instnnnentos con los que cuenta para obtener del juez la sentencia favorable, lo 
que los latinos llamaban ··sollcrtia·" ( vivacidad profesional). 

El abogado debe estar con un alto nivel de capacitación técnico-profesional.. 
que estC informado sobre el derecho de fondo y proccdilnicnto en relación a1 fin 
que sirve .. aparecen sus conocimientos cspeciali7-ados que puede emplear en 
fovor de la pcrf~cción o frustnción del ho1nbre .. resulta indiscutible que si cuenta 
con dicha infom1ación y capacitación técnica. sus servicios podrán ser eficaces 
y cxitogos. 
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En el Derecho < ivil la procuración se establece a través de un contrato de 
mandato .. por 1ucdio del cual se encomendarla al mandatario o procurador la 
realización de actos de defensa de la parte en el pl'"oceso . 

Sobre el tnandato judicial el Código Civil vigente para el Distrito Federal. 
hace referencia at procurador .. sin c1nbargo .. no responde a la realidad .. ya que en 
nuestro pais no existe el procurador como un profesional del Derecho en la 
IC>nna en como se presenta en Francia e Jtnlia. 

El procurador se halla investido de un 1nandato judicial.. interviene 
directatnente en el proceso conto representante del cliente y no sólo como 
asesor o asistente de éste. 

El oficio del procurador es intervenir personalmente en el proceso o en el 
juicio respectivo tomando et \ugar de su representado~ asesoría por una parte y 
representación por la otra. 

El procurador al que se refiere nuestro Código Civil vigente para el Distrito 
Federal es un sitnple 1nandatario. 

El Código Civil vigente para el Distrito Federaly en su Articulo 2546 .. define 
al mandato como un contrato por el que el mandatario se obliga a ejecutar por 
cuenta del mandante los actos jurfdicos que éste le encarga. 

El mandato se peñccciona cuando lo acepta el mandatario~ el mandato 
implica el ejercicio de una prof"esión y se presume fo aceptación cuando no se 
rehusa dentro de los tres dias si,!..'1.1ientes. 

Son objeto del mandato todos los actos licitas para los que la ley no exige la 
intervención del interesado. 

El mandato puede ser escrito o verbal. 

El escrito puede otorgarse en: 

1.- Escritura pública . 

~ ' . ' 
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JI.- Escrito privado firmado por el otorgante y dos testigos .. ratificadas las 
linnas nnte notario público .. juez de primera instancia .. jueces menores o de paz .. 
o ante el correspondiente funcionario o e111plcado a<l1ni11istrativo .. cuando el 
mandato se otorgue para asuntos administrativos. 

111.- Carta poder sin ratificación de finnas. 

El numdato verbal se otorga de palabra entre presentes. hayan o no 
intervenido testigos~ pero debe ratificarse por escrito antes de que concluya el 
negocio para el que se dió. 

En el dcsempcilo de su encargo~ el rnandatario ha de seguir las instrucciones 
del mandante .. consultarle cuando surja alb"Una situación no prevista y obrar 
como si el negocio fuera propio. 

Si no cumple las órdenes recibidas o se excede en su cumplimiento con dailo 
o perjuicio del mandante .. tiene que indemnizarlo. 

El mandatario tiene el deber de entregar al mandante todo lo que haya 
recibido de éste para hacer la gestión que le encargaron y darle cuenta de su 
administración. 

La persona que da un poder tiene Ja obligación de anticipar al mandatario las 
cantidades que éste le pida~ si son necesarias para la ejecución del tnandato, que 
reembolsarle los gastos que haya hecho., así como indemnizarlo por daüos y 
perjuicios que sufra., 5i no fi1cron por culpa o imprudencia del mandatario 
mismo. 

Hasta que el nmndante fe pague los gastos debidos. el mandatario puede 
retener en prenda las cosas que fueron o~jcto del 1nandato. 

El mandato puede 5'cr general ( para una serie o pluralidad de casos ) y 
especial ( parn un caso en concreto y determinado ). 

El Código Civil vigente para el Distrito Federal .. establece tres grados de 
- poderes generales Jos cuales son: 

i 
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1 .- Para plc.it""' ' cobran7 .. as.- Es el de menor grado o intensidad .. y el de 
mayor interés procesal~ porque es precisamente el tipo de poder que se otorga a 
un procurador o representante procesal para que se actÍle en juicio .. y de ahí la 
denominaciónº para pleitos u. 

2.- Para actos de administración.- Este es 1nás mnplio <-1ue el anterior • y 
comprende tas facultades de administración .. las n1is1nas de plci1os y cobranzas. 

3.- Para actos de dominio.- Es el poder más amplio o de rnayor bFTado o 
intencidad~ el representante o apoderndo para actos de do1ninio.. puede actuar 
como duefto .. realizando todo tipo de actos sin limitación alguna. 

En el mandalo no pueden ser procuradores los jueces. magistrados. y demás 
funcionarios y en1plcados de la administración de justicia en función., dentro de 
los litnites de su jurisdicción. 

Asi como los ernpleados de la hacienda p(1blicn .. en cualquiera causa en que 
puedan intervenir de oficio., dentro de los limites de sus respectivos Distritos. 

El procurador. aceptado el poder. está obligado a seguir el juicio por todas 
sus instancias mientras no haya cesado en su encargo por alguna causa 
siguiente: 

- Por revocación. 

- Por renuncia del mandatario. 

- Por la muerte del n1andantc o mandatario. 

- Por la interdicción de uno u otro. 

- Por el vencimiento del plazo. 

- Por conclusión del negocio para el que fi1é concedido. 

- Por ausencia. ( Artículos 670. 671 y 672 del Código Civil vigente para el 
Distrito Federal ) . 
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El procurador se obliga tmnbién a pagar los gastos que se causen a su 

instnncin~ salvo el derecho que ricnc de <JUC el 1nandanlc se Jos rcernbolsc. y a 
practicar b'tio la responsabilidad que el Código Civil le impone al n1andatario. 
cuanto sea necesario para la defensa de su poderdante. arreglándose al efecto a 
las instrucciones que éste le hubiera dado. y si no las tuviere. a lo que exija la 
naturaleza e ínclolc del litigio. 

El procurador o abogado que acepte el rnandato de una de las partes no puede 
ac.hnitir el del contrario en el 1nis1no juicio .. aunque renunciare al pri1nero. 

El procurador no puede revelar infonnación o documentos. debe guardar el 
secreto prolCsional. y si tiene justo i1npedimcnto para dcsempcilnr su encargo .. 
no podrá abandonarlo sin sustituir el rnandato .. teniendo r.:,cultades para ello o 
sin avisar a su 1nandantc para que n01nbre a otra persona. 

El rnandato y la prestación de servicios proíesionalcs.- Tanto uno como el 
otro se prestan sen·icios y en a1nbos se tienen en cuenta las cualidades morales 
y la aptitud del mandatario. éste obra a nornbre de otro sin obli~arse 
personahnente y en la prestación de servicios se obliga el que los presta por sí 
mismo. sus actos no obligan a la persona en favor de la cual ejecuta algo. 

El mandatario debe rcaliza.r sicrnprc actos jurídicos y deben ser siempre por 
cuenta y gerten.rlmente a no1nbre del mandante~ en los servicios profesionales los 
actos son técnicos y no necesariamente juridicos .. éstos se rea1i7...an en provecho 
y en beneficio dct cliente. 

I< 
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5.- DE LA 1'1-'. l .S: ,'\CION DE SER VICIOS PROFESIONALES. 

Al prestar servicios profesionales se irnponc al abogado mnntcner el honor y 
1a dig.nidad profesional y co1nbatir por todos \os 1ncdios licítos la conduela 
reprobable de jueces .. funcionarios públicos y con1pai\cn1s de profesión. 

El honor y la dignidad del abogado están intinmmcntc ligados con su 
independencia f"rentc al cliente .. frente ni rnagistrado o funcionario.. a amenaz..ns 
y coacciones. debe mantener una conciencia recta y tener el sentinticnto del 
buen deber. 

El contrato de prestación de servicios profesionales es un contrato en el 
cual una persona 11mnada profesional o profesor se obliga a prestar un servicio 
técnico en favor de otra llamada cliente, a cmnbio de una retribución 
denon1inudu honorarios. 

El profesional siempre actúa en non1bre propio y obrJ por su cuenta al hacer 
ejercicio de una actividad profesional. 

El servicio profesional que presta debe ser posible y licito~ si el profesional no 
ejecuta el hecho al que se obligó., el cliente puede exigir el cumplimiento 
forzoso o la resolución del contrato con el pago de dai\os y perjuicios en ambos 
casos. 

Los hononrrios deben ser detenninados o detcnninables en cuanto a su 
especie y estar en el co1nercio. 

La capacidad del profesional debe ser general ( capacidad de goce y de 
ejercicio ).. y la actividad a realizar sólo la puede ejecutar un profesional con 
titulo profesional para su ejercicio en términos de la ley reglamentaria del 
Articulo 5° de nuestra curtu ma!,..-,in~ relativo ni ejercicio de las proresiones en eJ 
Distrito Federal: donde se requiere del titulo. que sea registrado con su cédula 
expedida con efectos de patente para ejercer su profesión. 

Si no cumple con éstos requisitos que la ley exige .. se acarrea una sanción 
ci\.il consistente en que no tendní derecho a cobrar retribución alguna por Jos 
servicios profesionales que haya prestado . 
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El profesional cstc:í obligado a prestar el sen.ricio en la fbnna .. ticrnpo y lugar 
convenido,. o en #Onna .. tiernpo y lugar que se requieran técnicmncnte confonnc 
a la naturalcz.a del negocio. utili7.. ... "tndo todos sus conocitnicntos en el desernpeño 
de su activ;dad y es rcsponsabtc de su negligencia._ i1npcricia o dolo~ tiene 
derecho a cobrar honorarios correspondientes~ cualquiera que sea el resultado 
exitoso o no,. del negocio o trabajo encomendado. 

Si el profesional se obligo a hacer gastos necesarios y no se incluyeron 
cxprcsmnentc en c1 Pª!!º de honorarios~ por erogaciones,. el profesional tiene 
derecho a cobrar un interés legal sobre su in1portc desde que las efectuó hasta 
que se le n .. "C'tnbolscn. 

Si el profesional es un licenciado en Derecho,. tiene prohibido asesorar a las 
partes con intereses opuestos en él o negocios correspondientes,. si to hace .. 
incurre en el delilo de prevaricato,. establecido en el At1iculo 232 dc1 Código 
Penal vigente parn eJ Distrito FcderJl. 

Por parte del cliente,. éste debe pagar los honorarios convenidos y a falta de 
convenio,. serán fijados por el juez que conozca la controversia que se suscite 
por ese rnotivo,. atendiendo a las costumbres del lugar,. ta importancia de los 
asuntos prestados~ las posibilidades económicas del cliente y a su reputación 
profesional. 

EJ lugar de pag:o debe ser el de la residencia del profesional. y en tiempo 
inmediato,. después de la prestación de cada servicio o al fin de todos,. al 
concluir el negocio o trabajo que se le confió,. salvo pacto en contrario. 

Terminan al concluir et negocio encomendado al profesional 9con la 
imposibilidad legal o natural de concluirlo~ la rescisión por mutuo 
consenti1nicnto. con la muerte del profesional o su interdicción y con la nulidad 
o resolución del contrato . 
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CONCLUSIONES. 

Se concluye que lo que se escribió .. posiblemente para algunos lectores no 
es real en la práctica juridica. y dirán que para tener éxito cu la profesión,. se 
debe uno adecuar a tal realidad .. lo demás .. son suei\os .. utopías e ideales. 

Se considera que al hombre se le puede pulir y mejorar .. hay que conocerlo 
en todas sus facetas.. riquezas y contradicciones de fondo inspirándose en la 
justicia .. creyendo en el Derecho y aplicando la ley para loi.,'Tar que el abogado lo 
haga con pasión. inteligencia. sensibilidad al sen.ricio de la verdad y de la 
ciencia. 

PRIMERA.- En el animus abutendi se ttiercc la profesión de Licenciado en 
Derecho actuando de mala fe .. en contra de su finalidad. 

En el animus adjuvandi el abogado actt"la de buena fe. confonne al Derecho .. con 
r-ectitud .. conocimientos y sentimiento. 

SEGUNDA.- El objeto del Derecho es re1,.>t1lar la conducta de los hombres en 
sociedad,. servir a 1a humanidad. 

Los fines del Derecho son proporcionar libertad a los seres humanos .. mantener 
el bien común,. laju.o;;ticia y la seguridad. 

TERCERA.- Los valores universales que debe poseer un abogado en su inten10,. 
hay que aprenderlos a través de hábitos y disciplina .. ponerlos en práctica dentro 
de la sociedad. 

Se debe poseer la afinidad a la profesión acorde al carácter del abogado. a su 
vocación y disposición de ejercer1a,. perseguir e1 bien contún .. tener cuhu~ ser 
amigable para conciliar a las partes,. armonizar.. fomentar el amor.. ser 
benevolente .. bondadoso,. caritativo .. sociable .. equilibrado .. tener esperanza .. ser 
fiel con su cliente,. íntegro,. modesto .. obedecer la ley,. ser ordenado. poseer la 
paz.. ser sabio,. sencillo,. sincero,. solidario~ tolerante~ llevar una vida recta. 

Las virtudes las pcñeccion3111os por la costumbre y las adquirimos 
ejercitándonos en ellas primero .. lo cual eStá en lo que pnsa en las ciudades .. en 
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h.1s cuales los legisladores hacen contraer hábitos a los ciudadanos para hacerlos 
buenos .. en ésto consiste In intención de todo le~islador. 

CUARTA.- La Etica analiza el problctna del bien y del mal en la conducta 
huntana~ \a Etica ~e\ abogado debe servir al Derecho y a la justicia .. ya que es 
una profesión de entrega social .. Je responsabilidad. 

QUINT /\..- La 1noral del abogado se verá reflejada en sus propias acciones .. 
acorde a sus costwnbres y hábitos .. que coinciden con lns condiciones de su 
sociedad:. la 111on1I es una búsqueda de las nonnas de conducta. son nulos los 
actos jurídicos cuyo objeto sea contrario a \a moral y a las buenas costumbres .. 
mientras que el Derecho contiene enunciados normativos de contenido moral .. 
basándose en juicios vnlorntivos de hecho en dctenninado tiempo y espacio. 

SEXTA.- La ley universal causa-efecto en la abogacía .. es una ley que 
representa \a acun1ulación de efectos inevitables que resultan de las acciones 
ltevndas a cabo por el sujeto que la accionó, es una ley retributiva que actl1a en 
el mundo del rnovirnicnto .. cJ sentimiento y el mental o del pensamiento .. siendo 
una condición perpetua de la existencia en la materia. es educativa e 
intransm1tiblc. 

SEPTIMA.- En cuanto a la aplicación de la Deontologfa Jurídica en el ejercicio 
de la profesión de la abogacia en el Distrito Federal .. se requiere de la practica 
de la Etica y moral profesional por parte del abogado .. ya que la abogacía es una 
de las tareas rnús delicadas y finas que se Je put.....!en confiar al hombre~ implica 
percibir una serie de matices del problema o de la persona .. se conjugan los 
elementos intelectuales y c1nocionales del abogado. 

Se requiere hoy en dia de un organis1no social de tipo 1nás elevado que los que 
yn existen .. donde descanse la obediencia consciente de las leyes universales. 
que sea 111ás práctico que teórico. 

OCTAVA.- La profesión del abogado es muy antigua y éste siempre ha 
procurado proteger a los sujetos de Derecho con justicia; practic;;l las leyes con 
sus respectivas lilnitaciones en cada época .. donde poco a poco fi.1eron ganando 
terreno para ubicarse en la sociedad. 
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Por sus conocimientos y linaje se hicieron indispensables parcl resolver los 1nás 
varindos conflictos de las poblaciones. 

El abogndo debe C!,."T'Csar de la Universidad titulado para ~;ercer su profesión .. 
estar preparado en fonna fisica-rnenta\ e intclcctuaL 

E1 abogado debe ser desinteresado, abnegado, paciente y 111antencr el dominio 
de si 1nismo. 

El abogado es habilitado por la sociedad para ~jcrcer las diversas ramas de la 
actividad juridica. 

Todos los abogados que viven en~ del .. para y desde el Derecho, tenemos la 
ob\igación de p-rocura-r su pcñección, y esta en e\ can1po juridico es sinónimo de 
justicia~ ta justicia es principio y fin del Derecho .. es necesario por eso, que el 
abogado eje17..n su profesión con un claro sentido de lo debido a cad'n uno de los 
miembros de la sociedad y a Ja sociedad misma. 

NOVENA.- La consciencia la posee aquella persona que siente .. piensa. quiere y 
obra con cabal conocitnicnto y plena posesión de si n1is1no. 

DECIMA.- Tiene que ser una de las principales cualidades en todo aquél que se 
jacte de ser abogado,. en razón de que la mayor parte de In población estudiantil 
en la licenciatura en Derecho. tienen la finne convicción que en cuanto ejerzan 
defenderán \as causas de \as victimas de un delito detenninado con honestidad .. 
sin dejarse influenciar por actos de com1pci6n por parte de servidores públicos 
deshonestos .. esperando que esn idea no quede en el aire .. en cuanto se deje de 
ser un estudiante y se entre de lleno a1 ejercicio de la profesión... el nuevo 
abogado no sea absorbido por ta com•pción que gira en su entorno~ y se prepare 
para no incurrir en faltas que vayan en contra de su n1cntatidad sana y honesta. 

DECIMAPRIMERA.- En cuanto a la responsabilidad. el jurisconsulto tiene la 
obUb~ción de reaJi7.nr los actos juridicos que le hayan encomendado con 
responsabilidad. sin que ignore que todos los actos que realice deben ser en 
forma ordenada y consciente, pasando por encima de todo aquel que trate de 
desviar sus pensamientos positivos y sus buenas intenciones .. con los cuales 
saldrá avanrc y resolverá el problema juridico que se le ha planteado .. 
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111antcniendo su allo nivel moral~ y respondiendo sic1nprc de sus actos: 
cumpliendo con sus deberes profesionales y personales. 

DECIMASEGUNDA.- El ser humano posee el poder de discernir. de distinguir 
entre 1o bueno y lo 1nalo~ c1 abogado cuenta con esa libertad para regular su 
conducta en el trancurso de su vida.. decidir que cmnino tomará con sus 
capacidades y linlitncioncs .. ya que es creador y duerlo de sus actos. 

Goza de la libertad de aceptar o rechazar todos aquellos asuntos que le 
consulten sin necesidad de dar explicación alguna por la resolución que adopte. 

Pero es necesario expresar que lo ideal .. es que el abogado se sienta Oíb'lilloso de 
e:ierccr la abogacía. y se abstenga de nccptnr asuntos en los que se sustenten 
tesis contrarias a sus convicciones y en las que pueda salir perjudicado por su 
1nal accionar. 

DECIMATERCERA.- Los abogados al patrocinar los derechos de sus clientes. 
actúan como guardianes celosos y responsables Je las nonnas procesales~ 
defienden a la sociedad y C'-itan los excesos de todos los poderes estatales. 
éstos son los deberes con el cliente. 

DECIMACUARTA.- Respecto a la ayuda entre abogados. se resalta que no 
debe faltar la solidaridad .. el respeto y la fraternidad entre colegas,, asi se puede 
salir adelante en asuntos y en problemas jurídicos que se les presenten .. ya que 
existe el apoyo y el intercambio de conocimientos. 

El hecho de asociarse para complementarse en todos los aspectos profesionales 
y personales.. es uno de los 1nedios tnás eficaces para el ejercicio de la 
profesión; brindarle la confianza al cliente para que este no desconne de los 
abogados asociados y aceprc la capacidad jurídica que tcndnin parn llevar a feliz 
ténnino su asunto. 

DECIMA<)UINTA.- Es necesario incluir en la carrera de Derecho en la Escuela 
de Estudios Profesionales l\ragón .. un curso de Etica profesional con el fin de 
rescatar los valores morales y las virtudes que todos llevamos dentro~ para 
aprender a extcn1arfos y mantenerlos fuera durante nuesrro ejercicio profesional 
y durante nuestro convivio con la sociedad. 

1:. 

¡. 
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t>I:CtMASEXTA.- En el secreto profCsional cobra gran i1nportanc1a la ética 
pr.,fC.-.sionaJ del nbogndo.,ya que indepcndientcmcnlc de que culrnine el asunto 
confiado .. tiene la obligación de guardar discretan1entc la infonnación revelada., 
le debe a su cliente respeto y lealtad., sin divulgar da1os conf"eridos por su 
cliente., no puede obligado ninguna autoridad a revelar lo que a él le plantearon. 

t>ECIMASEPTIMJ\.- l-le aquí uno de los problemas 111ás ai\ejos de nuestra 
sociedad .. dar una dádiva a una autoridad adrninistrntiva o judicial para obtener 
resultados óptimos en un asunto. 

Es bastante dificil luchar contra este proble1na. porque tnuchas veces a pesar de 
que se tiene la razón en cualquier trátnite a rcali:r.ar .. la autoridad nonnalmente 
exige una retribución por reali7...ar su trabajo en fonna graluita., toda vez que el 
Estado se encarga de pagar por sus servicios a través de Jos irnpucstos que 
cubre el pueblo. 

Ante tal situación .. el abogado tendrá entonces que buscar los medios idóneos 
para no caer en el c;rculo vicioso que se ha tOnnado .. y a medida en que todos 
los abogados se rehusen a otorgar gratificaciones indebidas .. se logrará respetar 
a toda costa el oficio del abogado; y la autoridad se abstendrá de seguir 
realizando esa actividad ilicita. 

La fonna más eficaz de atacar este cáncer .. será denunciando a los funcionarios 
con sus superiores,. asi como hacer del conocimiento de la opinión pública el 
que no se paguen en sus trámites dinero alb"ltno .. aún cuando se retarde su asunto 
un poco~ y si su cliente es probable responsable de un delito .. defenderlo 
confonne a derecho proceda. exigiendo un procedimiento justo y equitativo .. 
omitiendo caer en e\ juego del dar por recibir un beneficio .. para encontrar la tan 
anhelada renovación 1noral y contar con una mejor impartición de justicia. 

DECIMAOCT A V A.- Lo justo es cobrar por un servicio otorgado,. asf como se 
le exige al abogado responsabilidad_ honestidad y eficacia para resolver un 
asunto encomendado~ justo es el cobro de honorarios por su desempei1o 
profesional. 

Es complejo hablar sobre los estipendios de un abogado .. ya que nO existe una 
tabla actua\izada y realista que detenninc cuanto debe percibir un abogado por 
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asunto .. pero si existe una regulación fiscal que indica lo que tiene que pagar 
corno contribuyente para el Estado. ( el fisco ). 

Tatnbién es cierto que no todos los a..c;;unlos jurídicos son iguales. ni que tienen la 
misma duración .. se tiene que prestar atención a la situación económica del 
cliente y del lugar donde se llevará a cabo el asunto; el jurista debe equilibrar las 
cosas .Y cobrar más al que tiene Ja posibilidad de hacerlo para cornpensnr el 
b~jo cobro que se le hará al que tiene menos. 

Sin cobrar por adelantado a su cliente. a sabiendas que el juicio es asunto 
perdido .. ó aprovechando la ignorancia o desesperación de encontrar una salida a 
su favor. 

DECIMANOVENA.- En este tipo de contTalo el abogado juega un papel 
importante a\ representar ante las autoridades a una persona .. de la cual tendrá 
que velar por sus intereses. 

Se hace en escritura pública o ante el juez que está viendo la causa. no pueden 
los abogados que aceptan estos 1nandatos representar a la parte contraria en et 
mismo juicio. ni revelar secretos., documentos o datos que perjudiquen a su 
representado .. de ser así. es responsable de danos y perjuicios .. aparte de incurrir 
en sanciones del Código Penal. 

El abogado nunca debe abusar del nombramiento que de buena fe le confieren,. y 
conforme al acuerdo de voluntad que expresaron ambas partes. el abogado 
descmpcf\ará fielmente su función ante las autoridades.. las cuales están 
obligadas a respetar Ja voluntad del mandante. 

Esta figura jurídica en nuestro Derecho positivo es de gran interés. en virtud de 
que a través del mandato se crean derechos y obligaciones para el mandante a 
través del abogado (mandatario)~ reali7.ándose actos jurídicos en provecho y 
beneficio del cliente (rnandante). 

VIGESIMA.- El abogado prestará sus sef"Vlc1os con honor y dit.ITiidad. debe 
tener su titulo profesiona\ y su cédula profesional expedida. podrá percibir 
honorarios como retribución de sus servicios profesionales.. el profesionista 
contratado está obligado a cumplir cabalmente sus funciones en los ténninos 
establecidos entre las partes y ta ley. 
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